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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el 

día jueves diecinueve (19) de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), siendo las doce horas y 

cinco minutos (12:05) de la tarde, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 

Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero 

Hondo, los señores diputados: Radhamés Camacho Cuevas, Ángela Pozo, Juan Julio Campos Ventura, 

Ivannia Rivera Núñez, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgisa del Carmen Abreu 

Polanco, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba López, Rafaela Alburquerque de 

González, Olfalida Almonte Santos, Carlos Alberto Amarante García, Rafael Ernesto Arias Ramírez, 

Lourdes Josefina Aybar, Manuel Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia Báez Santana, Wandy Modesto 

Batista Gómez, Francisco Arturo Bautista Medina, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Manuel 

Andrés Bernard, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Víctor Orlando Bisonó Haza, Pedro Tomás Botello 

Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Inés Xiomara 

Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos Tejada, Olmedo Caba Romano, Mirian 

Altagracia Cabral Pérez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, Ramón Noé 

Camacho Santos, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo 

Castro, Antonio Bernabel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo de Jesús Contreras Medina, 

José Luis Cosme Mercedes, Rafael Tobías Crespo Pérez, Marcos Genaro Cross Sánchez, Víctor José 

D´Aza Tineo, Ysabel de la Cruz Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Dionisio de la Rosa 

Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Domingo Eusebio de León Mascaró, Ricardo 

de los Santos Polanco, Omar Eugenio de Marchena González, Pedro Enrique de Óleo Veras, Fidelio 

Arturo Despradel Roque, Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, 

Nidio Encarnación Santiago, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Manuel Orlando Espinosa Medina, José 
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Antonio Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín 

Nuesí, María Mercedes Fernández Cruz, Manuel Miguel Florián Terrero, Radhamés Fortuna Sánchez, 

Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Julito Fulcar Encarnación, María Glotirde Gallard, Carlos María 

García Gómez, José Rafael García Mercedes, Rosa Hilda Genao Díaz, César Enrique Gómez Segura, 

Besaida Mercedes González de López, Altagracia Mercedes González González, José Altagracia 

González Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Johanny Mercedes 

Guzmán Rodríguez de Batista, Luis Manuel Henríquez Beato, David Herrera Díaz, Eduardo Hidalgo 

Abreu, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de la 

Cruz, Alejandro Jerez Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Eduard Jorge Gómez, José Felipe La Luz Núñez, 

Melvin Alexis Lara Melo, Francisco Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón López 

Rodríguez, Virginia Mónica Lorenzo Núñez, Juan Maldonado Castro, Francisco Antonio Mancebo 

Melo, María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Jesús Martínez Alberti, Demóstenes 

Willian Martínez Hernández, Francisco Antonio Matos Mancebo, Aciris Milcíades Medina Báez, 

Noris Elizabeth Medina Medina, Lucía Medina Sánchez de Mejía, Juan Agustín Medina Santos, 

Víctor Enrique Mencía García, Rafael Méndez, Rudy María Méndez, Henry Modesto Merán Gil, 

Jacqueline Montero, Mariano Montero Vallejo, José Ernesto Morel Santana, Gilda Mercedes Moronta 

Guzmán, Néstor Juan Muñoz Rosado, Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, Ramón Dilepcio 

Núñez Pérez, Lupe Núñez Rosario, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, 

Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Paredes Pinales, Francisco Javier 

Paulino, Miguel Ángel Peguero Méndez, Ana María Peña Raposo, Franklin Ysaías Peña Villalona, 

Plutarco Pérez, Roberto Pérez Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, Juan Carlos Quiñones Minaya, Faride 

Virginia Raful Soriano, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Getrude Ramírez Cabral, Aridio Antonio 

Reyes, Gregorio Reyes Castillo, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Gloria Roely Reyes Gómez, Afif 

Nazario Rizek Camilo, Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, Magda Alina Altagracia Rodríguez 

Azcona, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, José Luis Rodríguez Hiciano, Pedro Juan 
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Rodríguez Meléndez, Franklin Martín Romero Morillo, José Isidro Rosario Vásquez, Fausto Ramón 

Ruiz Valdez, Yomary Altagracia Saldaña Payano, Gustavo Antonio Sánchez García, María Cleofia 

Sánchez Lora, Hamlet Amado Sánchez Melo, Pablo Inocencio Santana Díaz, Fidel Ernesto Santana 

Mejía, José Francisco Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, Francisco Antonio Santos 

Sosa, Aquilino Serrata Uceta, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Miledys Suero 

Rodríguez, Levis Suriel Gómez, Antonia Suriel Mata, Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis 

Alberto Tejeda Pimentel, Israel Terrero Vólquez, Ramón Francisco Toribio, Luis Antonio Vargas 

Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez y Darío de Jesús 

Zapata Estévez. 

 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Amado Antonio Díaz Jiménez (1:10), Lía Ynocencia Díaz 

Santana (12:57), Rogelio Alfonso Genao Lanza (2:20), Alexis Isaac Jiménez González (1:15), 

Orlando Antonio Martínez Peña (12:38), Karen Lisbeth Ricardo Corniel (12:26) y Manuel Sánchez 

Suazo (12:26).  

 

 

AUSENTES CON EXCUSA: Wellington Amín Arnaud Bisonó, Domingo Enrique Barett, Cristóbal 

Venerado Antonio Castillo Liriano, Rubén Darío Luna Martínez, Sergio Moya de la Cruz, José Ulises 

Rodríguez Guzmán, Ronald José Sánchez Nolasco y Luis Rafael Sánchez Rosario.  

 

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Bernardo Alemán Rodríguez, Elías Báez de los Santos, Pedro Billilo 

Mota, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Elvin Antonio Fulgencio, Rubén Darío Maldonado Díaz, Héctor 

Ramón Peguero Maldonado, Jean Luis Rodríguez Jiménez y Pedro Antonio Tineo Núñez.   
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1.1. Comprobación del cuórum. 

 

 

 

Comprobado el cuórum reglamentario, el diputado presidente declaró formalmente abiertos los 

trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número veintiocho (28) del día de hoy, jueves 

diecinueve (19) de diciembre del año dos mil diecinueve (2019), en su Segunda Legislatura Ordinaria 

dos mil diecinueve (2019). 

 

 

1.2. Presentación de excusas. 

 

 

En este momento, por Secretaría se dio lectura al listado de las excusas presentadas por los diputados 

para la sesión del día de hoy.  

 

________________ 

 

2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de sesiones 

pendientes. 

 

 

2.1. Orden del día de la sesión No.00028 correspondiente al jueves 19 de diciembre de 2019. 

Aprobado en la sesión No.26 del 17 de diciembre de 2019. 

 

 

2.2. Lectura y aprobación de actas. 

 

 

Actas disponibles en intranet e internet para conocimiento y revisión. 

 

No hubo. 
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Actas para fines de aprobación del Pleno.  

 

No hubo. 

 

________________ 

 

3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fecha de recepción; presentación al Pleno 

de informes remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 

 

No hubo. 

 

________________ 

 

 

3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  

 

No hubo. 

 

________________ 

 

 

4. Turnos previos. 

 

No hubo. 

 

________________ 

 

 

5. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 
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6. Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas anunció:  “El orden del día de hoy, es la 

continuidad del orden del día de ayer, además de los proyectos que estaban aprobados en primera 

lectura, que se incorporan por Reglamento.  Honorables, yo les propongo dejar sobre la mesa la 

estructura 7.1, hasta la estructura 10, para conocer la estructura 11.  A votación, honorables diputados 

y diputadas”. 

 

 

 

Votación 001 

Sometido a votación dejar sobre la mesa desde la estructura 7 hasta la 

estructura 10, para pasar a conocer la estructura 11: APROBADO.  120 

DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 121 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

En efecto, se pasa a la estructura 11.  

 

________________ 

 

11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la primera 

discusión. 

 

PUNTO NO. 11.1:  Proyecto de ley de Presupuesto General del Estado para el año 2020. 

(Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 09/10/2019 y aprobado el 12/12/2019 con 

informe de la Comisión Bicameral. (La Cámara de Diputados aprobó la solicitud de Comisión 

Bicameral en la sesión No.10 del 24/10/2019). Depositado en la Cámara de Diputados el 13/12/2019. 

En orden del día el 17/12/2019. Tomado en consideración el 17/12/2019. Liberado de Comisión el 

17/12/2019. Aprobado en 1ra. lectura en la sesión No.00026 del 17/12/2019. 

»Número de Iniciativa: 07113-2016-2020-CD 

 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=102185


 

 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 28 DEL JUEVES DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2019, PÁGINA NO. 15 DE 108 
 

Votación 002 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 

liberado de los trámites de lectura y de debates: VOTACIÓN NO VÁLIDA. 

95 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

Votación 003 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda vez, que 

el proyecto fuese liberado de los trámites de lectura y de debates: 

APROBADO. 94 DIPUTADOS A FAVOR, 3 DIPUTADOS EN CONTRA 

DE 97 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 004 

Sometido a votación el proyecto de ley, con el informe rendido por la 

Comisión Bicameral:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 95 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

Votación 005 

Sometido a votación, por segunda vez, el proyecto de ley, con el informe 

rendido por la Comisión Bicameral: VOTACIÓN NO VÁLIDA. 95 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento de la Cámara de Diputados establece en el párrafo 

IV, del artículo 109, en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, 

por tercera vez, la votación precedente. 

 

 

Votación 006 

Sometido a votación, por tercera vez, el proyecto de ley, con el informe 

rendido por la Comisión Bicameral: APROBADO EN SEGUNDA 

DISCUSIÓN.  97 DIPUTADOS A FAVOR, 4 DIPUTADOS EN CONTRA 

DE 101 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe de la Comisión Bicameral. 

  

________________ 
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Votación 007 

Sometido a votación dejar sobre la mesa desde el punto 7.1 para pasar a 

conocer la estructura 8: APROBADO.  106 DIPUTADOS A FAVOR, 3 

DIPUTADO EN CONTRA DE 109 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

En efecto, se pasa a conocer la estructura 8. 

 

________________ 

 

8. Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito 

en la Unidad de Registro de la Secretaría General. 

 

PUNTO NO. 8.1.1:  Proyecto de ley que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 

Hacienda, a emitir y colocar valores de deuda pública por hasta un monto máximo de doscientos 

cuarenta y seis mil doscientos noventa y cinco millones ochocientos veintiún mil setecientos 

sesenta y siete pesos dominicanos con 00/100. (RD$246,295,821,767.00). (Proponente: Poder 

Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 09/10/2019 y aprobado el 12/12/2019. Depositado en la Cámara 

de Diputados el 13/12/2019. En orden del día el 17/12/2019. Pendiente orden del día anterior el 

17/12/2019. Quedó sobre la mesa en virtud del párrafo IV, artículo 109 del Reglamento en la sesión 

No.00027 del 18/12/2019. 

»Número de Iniciativa: 07114-2016-2020-CD 

 

 

Se le concedió el uso de la palabra al presidente de la Comisión Permanente de Hacienda, diputado 

Ramón Antonio Cabrera Cabrera, quien manifestó:  “Presidente, este proyecto se leyó en el día de 

ayer, autoriza al Poder Ejecutivo a emitir valores por doscientos cuarenta y seis mil doscientos 

noventa y cinco millones de pesos (RD$246,295,000,000.00).  Me gustaría, solamente, porque esto 

forma parte del presupuesto del 2020, si me permiten mostrar una imagen, nada más”. 

 

 

Ante la solicitud del diputado Cabrera Cabrera, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas 

indicó:  “Honorable, permítame someter a votación liberarlo de ir a estudio de comisión.  Para que lo 

tratemos en el día de hoy”. 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=102194
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Votación 008 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 

liberado del trámite de estudio en comisión: APROBADO.  93 DIPUTADOS 

A FAVOR, 6 DIPUTADOS EN CONTRA DE 99 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Finalizado el proceso de votación, hizo uso de la palabra el presidente de la Comisión Permanente de 

Hacienda, diputado Ramón Antonio Cabrera Cabrera, quien expresó lo siguiente:  “Si me lo permiten, 

que coloquen la imagen que le hablamos en la pantalla”.  Mientras se iniciaba la proyección el 

diputado Ramón Antonio Cabrera Cabrera explicaba:  “Ese es el Presupuesto General del Estado, de 

novecientos noventa y siete mil ciento diecinueve millones de pesos dominicanos 

(RD$997,119,000,000.00).  Como pueden ver, los ingresos son de setecientos cincuenta mil 

ochocientos veintitrés millones (RD$750,823,000,000.00), y aquí está lo que sería el financiamiento, 

los doscientos cuarenta y seis mil doscientos noventa y cinco millones.  Es decir, ya eso es lo que 

conforma el Presupuesto General del Estado.  Por tanto, presidente, como este es el financiamiento 

que forma parte del Presupuesto General del Estado para el año 2020, nosotros les recomendamos a 

todos los diputados y diputadas, completar la operación, para que tengamos un presupuesto en el 

2020.  Muchas gracias, presidente”. 

 

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas indicó:  “Dele lectura al proyecto, honorable 

secretario Juan Julio”. 

 

A viva voz, el diputado Ramón Antonio Cabrera Cabrera, manifestó que el proyecto había sido leído.  

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas expresó:  “Es que lo leímos ayer, y quedó sobre la 

mesa, lo leímos y quedó sobre la mesa”. 
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Votación 009 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 

liberado del trámite de lectura: APROBADO. 97 DIPUTADOS A FAVOR, 

6  DIPUTADOS EN CONTRA DE 103 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas dijo:  “Revisen, que lo leímos 

ayer”. 

 

 

A viva voz, varios diputados solicitaban la lectura del proyecto.  

 

 

El diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas respondió:  “Honorables, acabamos de aprobar 

liberarlo de ir a comisión y de lectura, vamos a someterlo a votación”. 

 

Votación 010 

Sometido a votación el proyecto de ley:  APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN.  97 DIPUTADOS A FAVOR, 4 DIPUTADOS EN CONTRA 

DE 101 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión.  

 

________________ 

 

 

8.2. Proyectos priorizados. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 



 

 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 28 DEL JUEVES DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2019, PÁGINA NO. 19 DE 108 
 

8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera. 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

PUNTO NO. 8.4.1:  Resolución aprobatoria del contrato de préstamo No.4649/OC-DR, suscrito 

en fecha 16 de septiembre de 2019, entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), hasta por una suma de cuatrocientos millones de dólares de los Estados 

Unidos de América con 00/100 (US$400,000,000.00), para financiar el Programa para la 

Sostenibilidad del Sector Eléctrico II, el cual será ejecutado por el Ministerio de Hacienda. 

(Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 23/10/2019 y aprobado el 04/12/2019. 

Depositado en la Cámara de Diputados el 09/12/2019. En orden del día el 11/12/2019. Tomado en 

consideración el 11/12/2019. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.00024 

del 11/12/2019. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 17/12/2019. 

Pendiente del orden del día del 18/12/2019. 

»Número de Iniciativa: 07100-2016-2020-CD. 

 

Votación 011 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto y el 

informe fuesen liberados de los trámites de lectura y de debates: 

APROBADO. 96 DIPUTADOS A FAVOR, 5 DIPUTADOS EN CONTRA 

DE 101 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN.  

 

 

Votación 012 

Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe:  

APROBADA EN ÚNICA DISCUSIÓN.  96 DIPUTADOS A FAVOR, 4 

DIPUTADOS EN CONTRA DE 100 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

La resolución aprobatoria quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria: El informe de este proyecto consta transcrito en el Acta 

No. 27 del miércoles 18 de diciembre de 2019. 

  

 

________________ 

 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=102251
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=102039
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PUNTO NO. 8.4.2:  Resolución aprobatoria del Convenio de Crédito No.CD01062 01 K, firmado 

en Santo Domingo, el 31 de diciembre de 2018, entre la República Dominicana y la Agencia 

Francesa para el Desarrollo (AFD), por un monto total máximo en principal de ochenta y ocho 

millones ciento treinta y seis mil setecientos ochenta y ocho con treinta centavos de Euros 

(EUR88,136,788.30), equivalentes a cien millones de dólares (US$100,000,000.00), para ser 

destinado al financiamiento parcial del Proyecto de Aumento de Capacidad de Transporte de 

Línea I Metro de Santo Domingo, el cual será ejecutado por la Oficina para el Reordenamiento 

del Transporte Terrestre (OPRET). (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 

23/10/2019 y aprobado el 04/12/2019. Depositado en la Cámara de Diputados el 09/12/2019. En 

orden del día el 11/12/2019. Tomado en consideración el 11/12/2019. Enviado a la Comisión 

Permanente de Hacienda en la sesión No.00024 del 11/12/2019. Con informe de la Comisión 

Permanente de Hacienda recibido el 17/12/2019. Pendiente del orden del día del 18/12/2019  

»Número de Iniciativa: 07101-2016-2020-CD  

 

 

Votación 013 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 

liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  103 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 103 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Hacienda a partir de 

donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación 

el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL 

CONVENIO DE CRÉDITO NO.CD01062 01 K, FIRMADO EN SANTO 

DOMINGO, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, ENTRE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA Y LA AGENCIA FRANCESA PARA EL DESARROLLO (AFD), 

POR UN MONTO TOTAL MÁXIMO EN PRINCIPAL DE OCHENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO CON TREINTA CENTAVOS DE EUROS (EUR88,136,788.30), 

EQUIVALENTES A CIEN MILLONES DE DÓLARES (US$100,000,000.00), 

PARA SER DESTINADOS AL FINANCIAMIENTO PARCIAL DEL PROYECTO 

DE AUMENTO DE CAPACIDAD DE TRANSPORTE DE LÍNEA I METRO DE 

SANTO DOMINGO, EL CUAL SERÁ EJECUTADO POR LA OFICINA PARA EL 

REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE TERRESTRE (OPRET). 

 

AL: SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=102252
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=102252
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=102027
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PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAMÓN CABRERA 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Aspectos generales del contrato 

5. Conclusión y recomendación de la Comisión 

6. Anexos: 

a) Acta No.18-SLO-2019, de la reunión del lunes, 16 de diciembre de 2019; 

b) Control de asistencia de la reunión del lunes, 16 de diciembre de 2019. 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Código de iniciativa: No.07101-2016-2020-CD. 

 

Realizado por:   Comisión Permanente de Hacienda. 

 

Versión:   1.0. 

 

Descripción: Resolución aprobatoria del Convenio de Crédito No.CD01062 

01 K, firmado en Santo Domingo, el 31 de diciembre de 

2018, entre la República Dominicana y la Agencia Francesa 

para el Desarrollo (AFD), por un monto total máximo en 

principal de ochenta y ocho millones ciento treinta y seis mil 

setecientos ochenta y ocho con treinta centavos de Euros 

(EUR88,136,788.30), equivalentes a cien millones de dólares 

(US$100,000,000.00), para ser destinados al financiamiento 

parcial del Proyecto de Aumento de Capacidad de Transporte 

de Línea I Metro de Santo Domingo, el cual será ejecutado 

por la Oficina para el Reordenamiento del Transporte 

Terrestre (OPRET). 

 

Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno 

de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:  Sistema de Información Legislativa-SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.07101-2016-2020-CD, referente a la resolución aprobatoria de Crédito 

NO.CD01062 01 K, firmado en Santo Domingo, el 31 de diciembre de 2018, entre la 

República Dominicana y la Agencia Francesa para el Desarrollo (AFD), por un monto 

total máximo en principal de ochenta y ocho millones ciento treinta y seis mil setecientos 

ochenta y ocho con treinta centavos de Euros (EUR88,136,788.30), equivalentes a cien 
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millones de dólares (US$100 000,000.00), para ser destinados al financiamiento parcial 

del Proyecto de Aumento de Capacidad de Transporte de Línea I Metro de Santo 

Domingo, el cual será ejecutado por la Oficina para el Reordenamiento del Transporte 

Terrestre (OPRET), fue presentada por el Poder Ejecutivo. Iniciada en el Senado de la 

República el 23 de octubre de 2019 y aprobada el 04 diciembre 2019. Depositada en la 

Cámara de Diputados el 09 de diciembre de 2019 En Orden del Día tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No 24 del 11 

de diciembre de 2019. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 12 de diciembre de 2019 

Colocada en agenda de la Comisión para la reunión No.l7-SLO-2019 del 12 de diciembre 

de 2019, en la que fue presentada. En agenda de la Comisión para la reunión No.l8-SLO-

2019 del 16 de diciembre de 2019, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El referido proyecto está estructurado por la resolución aprobatoria, dos vistos, un 

dispositivo una dada, los nombres y firmas del presidente y los secretarios del Senado de 

la República el convenio de crédito firmado entre los representantes de la República 

Dominicana y la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD). El objetivo del proyecto es 

apoyar las estrategias de movilidad urbana del gobierno y responder a la urgente 

necesidad de aumentar la capacidad del metro para garantizar su sostenibilidad y 

satisfacer la creciente demanda de viajes, mejorando la calidad del servicio de la red de 

transporte público existente. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda fue apoderada por el Pleno de la Cámara de 

Diputados para el estudio de la Resolución aprobatoria del Convenio de Crédito No 

CD01062 01 K firmado en Santo Domingo, el 31 de diciembre de 2018, entre la 

República Dominicana y la Agencia Francesa para el Desarrollo (AFD), por un monto 

total máximo en principal de ochenta y ocho millones ciento treinta y seis mil setecientos 

ochenta y ocho con treinta centavos de Euros (EUR88,136,788.30), equivalentes a cien 

millones de dólares (US$100 000,000.00), para ser destinados al financiamiento parcial 

del Proyecto de Aumento de Capacidad de Transporte de Línea I Metro de Santo 

Domingo, el cual será ejecutado por la Oficina para el Reordenamiento del Transporte 
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Terrestre (OPRET); por lo que analizó la resolución y el contrato de préstamo, escuchó 

las consideraciones del licenciado Donald Guerrero Ortiz, Ministro de Hacienda, de las 

señoras Soraya Asunción, encargada de la División de Financiamientos Bilaterales y 

Multilaterales de la Dirección de Crédito Público, y Cynthia Arias Báez, directora de 

Negociaciones Crediticias del Ministerio de Hacienda, y tomó en consideración los 

aspectos siguientes: 

 

Desde la puesta en operación en febrero del año 2009, inició el funcionamiento de la 

Línea 1 con un total de 16 estaciones y 14.5 km de longitud. También, la Línea 2-A está 

en operación desde el 1 de abril de 2013, recorriendo la Av. John F. Kennedy hasta la Av. 

Francisco del Rosario Sánchez en las proximidades del rio Ozama, con una longitud total 

de unos 3.6 km y 4 estaciones. Desde la puesta en operación al público en febrero de 

2009 hasta junio de 2018 se han transportado más de 468 millones de usuarios. Se 

concibe un importante crecimiento cada año con respecto al anterior, especialmente en 

los meses de febrero-abril y agosto-noviembre. 

 

El proyecto permitirá encontrar una solución a la aglomeración en Santo Domingo 

consolidando su sistema de transporte público para competir con los modos de transporte 

individuales, reducir el tiempo de viaje de los habitantes y minimizar las externalidades 

negativas relacionadas con la congestión (accidentes, contaminación). Además permitirá 

continuar ofreciendo a la población una buena calidad del servicio a sus usuarios con una 

demanda que va creciendo de forma progresiva, reafirmándose cada día como el modo de 

transporte de mayor proyección y aceptación de la población. 

 

Este préstamo para el financiamiento parcial del Proyecto de Aumento de Capacidad de 

Transporte de Línea I Metro de Santo Domingo, será ejecutado por la Oficina para el 

Reordenamiento del Transporte Terrestre (OPRET), por un monto total máximo en 

principal de ochenta y ocho millones ciento treinta y seis mil setecientos ochenta y ocho 

con treinta centavos de Euros (EUR88,136,788.30), equivalentes a cien millones de 

dólares (US$100,000,000.00), para ser destinados al financiamiento parcial del Proyecto 

de Aumento de Capacidad de Transporte de Línea I Metro de Santo Domingo. 
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Financiamiento de la AFD para el Proyecto de Ampliación de la Línea 1 del Metro 

de Santo Domingo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los componentes a ser financiados por la Agencia Francesa para el Desarrollo 

(AFD): 

 

Componente A: Ampliación de las estaciones elevadas e incremento de la capacidad de 

trasbordo entre la Línea 1 y 2: consiste en la realización de obras de infraestructura e 

instalaciones electromecánicas en 5 estaciones elevadas de la Línea 1 que se tienen que 

ampliar para albergar trenes de mayor longitud con mayor capacidad; y en las obras y 

medidas necesarias para el incremento de la capacidad de trasbordo en la estación de 

correspondencia para tránsito. 

 

Componente B: Material Rodante: se trata de adquirir y poner en servicio material 

rodante adicional necesario para la ampliación de la capacidad de transporte del sistema 

de Metro de Santo Domingo. Incluye también el acondicionamiento de trenes existentes 

de 3 vagones para que puedan operar con 6 vagones. 

 

Acreedor: Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) 

Organismo Ejecutor: Oficina para el Reordenamiento del 

Transporte(OPRET) 

Monto Financiamiento: EUR88,136,788.30, equivalentes a 

US$100,000,000.00 

Tipo de Financiamiento: Proyecto de Inversión. 

Tasa de Interés: Tasa fija revisable en cada solicitud de 

desembolso, no podrá ser inferior a 0.25 

% 

Comisión de Evaluación: 0.5 % del monto contratado, pagadera 

una única vez, previo al primer 

desembolso. 

Comisión de Compromiso: 0.5 % anual aplicable a los montos no 

desembolsados desde la firma del 

contrato de financiamiento. 

Período de Gracia: 5 años después de la fecha de firma. 

Plazo de Amortización 20 años (luego del periodo de gracia). 
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El proyecto de ampliación tiene previsto abordar las estaciones: 

 

• Juan Pablo Duarte, para mejorar la interconexión entre líneas 1 y 2. 

• María Montez, para expandir el garaje. 

• Mamá Tingó, Gregorio Luperón, Gregorio Urbano Gilbert, José Francisco Peña 

Gómez y Hermanas Mirabal, para acoger trenes de 6 vagones (actualmente solo 

acoge de'3 vagones).La cantidad de vagones y trenes a financiar con esta operación 

dependerá de los costos resultantes de los procesos de licitación correspondiente. 

 

Componentes Monto % 

Componente A: Ampliación de 

las estaciones elevadas e 

incremento de la capacidad de 

trasbordo entre la Línea 1 y 2 

(Obras Civiles e instalaciones 

electromecánicas) 

76.00 43.00 

Componente B: Material 

Rodante 

102.00 57.00 

(adquisición y 

acondicionamiento) 

  

Total global (US$) 178.00 100% 

 

Asimismo, este Convenio de Crédito garantiza estrategia de desarrollo que define la 

visión de la nación, además de que con la implementación de este proyecto, se busca 

conseguir el aumento de la capacidad de servicio de transporte público de la Línea 1 del 

Metro de Santo Domingo, mediante obras civiles e instalaciones electromecánicas para la 

ampliación de las zonas de andenes en las estaciones elevadas e incremento de la 

capacidad de trasbordo de entre la Línea 1 y 2; mediante adquisición y 

acondicionamiento de material rodante e infraestructura con alta capacidad, para brindar 

un servicio eficiente y económico, facilitando el desplazamiento y la calidad de vida de 

los ciudadanos, implementando un marco regulatorio e institucional que garantice un 

sistema de transporte de pasajeros y de carga de calidad, ordenado, seguro, 

ambientalmente sostenible, a fin de reducir la incidencia del gasto de transporte en los 

presupuestos sociales bajo la conformación de una eficiente red multimodal de transporte 

con más cobertura. 

 

Finalmente, La Ley No. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030, en el artículo 25, sobre Objetivos Específicos y Líneas de 

Acción, en el punto 3.3.6, reza de la manera siguiente: 
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"Artículo 25.- Objetivos Específicos y Líneas de Acción.[...] 

 

"3.3.6. Expandir la cobertura y mejorar la calidad y competitividad de la infraestructura y 

servicios de transporte y logística, orientándolos a la integración del territorio, al apoyo 

del desarrollo productivo y a la inserción competitiva en los mercados internacionales." 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda decidió presentar al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable y, a la vez, solicitar el voto 

afirmativo para la aprobación del presente informe. 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Ramón Antonio Cabrera Cabrera, presidente.  Francisco Javier 

Paulino, vicepresidente.  José Altagracia González Sánchez, secretario.  José Rafael 

García Mercedes, Hugo Fernelis Fortuna Tejada, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Jesús 

Martínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Lucía 

Medina Sánchez de Mejía, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Sergio Moya de la Cruz, 

Faride Virginia Rafúl Soriano, Manuel Miguel Florián Terrero y Víctor Orlando Bisonó 

Haza, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Ramón Antonio Cabrera Cabrera, presidente.  José Altagracia González 

Sánchez, secretario.  José Rafael García Mercedes, Hugo Fernelis Fortuna Tejada, Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, Jesús Martínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral Pérez, 

Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Lucía Medina Sánchez de Mejía y Rafael Leonidas Abreu 

Valdez, miembros. 

 

 

 

Finalizada la lectura del informe, el presidente de la comisión que estudió el proyecto, diputado 

Ramón Antonio Cabrera Cabrera, expuso:  “Este préstamo de ochenta y ocho millones de euros 

(UE€88,000,000.00) equivalente a cien millones de dólares, es para la ampliación de la línea I del 

Metro de Santo Domingo; la idea es, interconectar las líneas I y II del Metro.  Colegas yo no voy a 

motivar más este préstamo, porque creo que los diputados y diputadas, saben muy bien que ha 

beneficiado la población dominicana el Metro de Santo Domingo, sobre todo, al Gran Santo Domingo.  

Por lo tanto, creo que sería prudente que no hablemos más, sobre todo yo, de lo que significa este 

préstamo para la ciudad.  Yo les propongo que votemos por este préstamo que va seguir beneficiando 

a los ciudadanos de la provincia de Santo Domingo y el Distrito Nacional.  Muchas gracias, 

presidente”. 
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A continuación, se dirigió al Pleno, el vocero de la bancada del Partido Revolucionario Moderno, 

diputado Alfredo Pacheco Osoria, quien manifestó:  “No voy a ser extenso, porque las condiciones del 

día de hoy, obviamente, que no lo permiten.  Señor presidente, aunque el fondo de lo que se explica 

que se quiere hacer con este proyecto, es loable, es importante, lo lamentable es que para continuar 

expandiendo esta importante obra, tengamos que continuar a su vez recurriendo a préstamos que ni 

siquiera la propia Comisión Permanente de Hacienda conoce, ni explica en el  informe, las 

condiciones con que el país está tomando estos empréstitos. ¿Y por qué, señor presidente?,  por una 

razón muy sencilla, se reunieron una tarde, y en vez de estudiar el proyecto, sencillamente, hicieron 

una votación mecánica, donde no se le permitió al colega diputado Frank Paulino ni siquiera el uso de 

la palabra, para argumentar o para analizar las condiciones en que se tomaba este préstamo, al igual 

que la ley aprobada en primera lectura hace un rato, por una mayoría mecánica establecida en esta 

Cámara de Diputados.  Estos proyectos no vienen más que a continuar aumentando la pesada, difícil e 

inmanejable deuda pública de la República Dominicana.  Por eso, muy simple y muy sencillo, esta 

bancada del PRM, no va a votar por esa pieza, porque no vamos a ser cómplices del colapso 

económico del país.  Si continúan con esta escalada de préstamos que hoy sobrepasa los seiscientos 

millones de dólares, vamos a quebrar el país, y las futuras generaciones no tendrán cómo pagar la 

pesada deuda pública que hoy tenemos el país.  Muchas gracias”. 

 

 

 

El siguiente turno lo agotó el diputado Francisco Javier Paulino, quien indicó:  “Durante gran  tiempo 

de mi vida, observé en un programa dirigido por Freddy Beras-Goico, ‘La Escuelota’.  Era una 

escuelita muy entretenida, en la cual Freddy Beras-Goico dirigía a sus alumnos sin que tuvieran 

derecho a pensar.  Cien millones de dólares (US$100,000,000.00), para una obra necesaria e 

implementada, ¿pero qué sucede?, que cuando se comenzó a construir el Metro, una de las bondades 



 

 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 28 DEL JUEVES DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2019, PÁGINA NO. 28 DE 108 
 

que exaltó del PLD era que iba a ser autosuficiente, que iba a dejar beneficios rentables, y que la 

inversión en préstamos de aquella ocasión iban a ser suficientemente cubiertas con un gran margen de 

beneficios; parece que fue ayer, y yo digo que ‘la escuelita’ cambia algún tipo de cerebro.  

Lamentablemente, en ‘La Escuelita’ no le enseñan a recordar cosas, y yo sí recuerdo que de las 

bondades del Metro iba a dar para ampliar, remodelar, mantener, dejar beneficios, nada de eso se ve; 

¡oh!, y cada vez que tienen una oportunidad de buscar una de las excusas para endeudar el país, 

inmediatamente, ponen el Metro, una obra que está cumpliendo una función social en amplios sectores 

de la Capital.  Pero, las excusas para seguir cogiendo dinero prestado se han ido agotando, y ‘la 

escuelita’ hoy tuvo que recurrir hasta a llamar enfermos, para que vinieran a votar.  ‘La escuelita’ 

sigue haciendo sus efectos, lo que pasa es que ya la ciudadanía se ha dado cuenta de que la excusa es 

seguir cogiendo dinero prestado, porque Danilo lo único que sabe hacer, como Gobierno, es endeudar 

al país, y por eso le cambié el apellido, ya no se llama Danilo Medina, es ‘Danilo Préstamos’.  

Cuarenta y siete mil millones de dólares (US$47,000,000,000.00), es la deuda actual, él la encontró en 

veinte mil millones de dólares (US$20,000,000,000.00); veintisiete mil millones de dólares 

(US$27,000,000,000.00) más en el Gobierno de Danilo Medina.  ¿Hasta dónde vamos a llegar?, ¿cuál 

es la próxima excusa?, ¿el sector eléctrico?, ¿un cementerio?, ¿o una nueva escuelita?  

Lamentablemente, la forma en que están dirigiendo los destinos de la República Dominicana, nos va a 

embargar en una situación catastrófica, desde el punto de vista económico, óiganlo, y todo el mundo 

va a saber quiénes son los culpables, porque las votaciones están ahí, y la manera irresponsable de 

como no se estudian estos préstamos, da lugar a que simple y llanamente, lo que hay es un festín, la 

fiesta de Danilo Medina se llama ‘Danilo Préstamos’.  Muchas gracias”. 

 

 

En uso del turno concedido el diputado Henry Modesto Merán Gil, externó:  “Nosotros, como bloque 

de diputados del Partido, ya con su nombre, eslogan, lema, bandera, color y todos los etcéteras 

oficializados, y candidato, también; hemos promovido la aprobación o el rechazo de empréstitos que 
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tengan, única y exclusivamente que ver con los intereses de los más necesitados y vulnerables del 

pueblo dominicano.  Es por eso, que nos venimos oponiendo a préstamos que no tienen sentido ni 

fundamento financiero, más allá de las ineficiencias en la aplicación de buenas políticas públicas de 

esas instituciones a donde van adjudicados esos préstamos, como en el caso del sector eléctrico 

dominicano.  Por igual, nos acabamos de oponer, al no votar por el proyecto de Presupuesto General 

del Estado del año 2020, por una serie de modificaciones que sometimos para transferir partidas de 

ministerios con grandes abultamientos de las mismas, hacia otras instituciones de carácter 

eminentemente social y menos político electoral.  En el caso del préstamo que nos ocupa, lo 

identificamos como un donde en el fondo lo ideal hubiera sido que no existiera la necesidad de 

endeudar aún más el Estado dominicano para estos fines, porque se supone que la propia obra que 

apuntala este préstamo, más los anteriores que se han aprobado para ella, tendrían que ser suficientes, 

para hacerla autosuficiente en su financiamiento.  Sin embargo, reconocemos el impacto social y la 

gran necesidad que tiene el pueblo dominicano, sobre todo la ciudad Capital y la provincia Santo 

Domingo, para movilizar de manera adecuada una gran cantidad de ciudadanos que carecen de vías de 

transporte, porque, dicho sea de paso, si no atendemos este caótico tránsito del Gran Santo Domingo, 

en unos años tendremos que andar en bicicletas, porque esta ciudad no hay quién la aguante en 

término de transporte y tránsito.  Sobre esa base, y sobre todo, por ser esta una obra originaria, ideada 

y ejecutada en sus dos primeras fases, por el expresidente Leonel Fernández, creemos pertinente, que a 

pesar de no ser lo ideal, por los motivos que acabamos de expresar, se hace necesario ampliar la 

capacidad operativa y de transporte de pasajeros que tiene el Metro de Santo Domingo.  Por vía de 

consecuencia, y siendo coherentes por los mejores intereses de los proyectos en beneficio del pueblo 

dominicano, el bloque de diputados de La Fuerza del Pueblo, por este importante proyecto, que 

beneficia a los más necesitados del pueblo dominicano, y que dicho sea de paso, lo va a fiscalizar de 

manera directa la Agencia Francesa de Desarrollo, vamos a votar positivamente por ampliar la 

capacidad de transporte del Metro de Santo Domingo.  Muchas gracias, presidente, colegas diputados 

y diputadas”. 
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Participó en el debate el diputado Pedro Tomás Botello Solimán quien expuso lo siguiente:  “Ojalá 

que los diputados y diputadas, ante el festín de préstamos a que nos somete el Gobierno 

conjuntamente con sus aliados, pongamos un poco más de atención a este festín, que lleva al país al 

colapso, este festín, que lleva al país hacia un abismo, ojalá que seamos más atentos y más vigilantes 

en la defensa de los intereses de la Patria, ¡ojalá!  En ocasiones, he visto cómo Francisco Paulino, 

Bertico Santana, que manejan los números, han perdido la voz, tratando de hacernos comprender hacia 

el mal que nos lleva este Gobierno.  La conducta del Gobierno y sus aliados, nos lleva hacia la gran 

crisis de Argentina, esa crisis que llevó al país por encima de la capacidad de su Producto Interno 

Bruto, por encima de un 70%, es hacia donde nos lleva el Partido de la Liberación Dominicana; 

sumando mil doscientos millones por un lado, doscientos cuarenta y seis por otro lado, cuatrocientos 

para resolver el problema energético, que el presidente del Partido de la Liberación Dominicana dijo 

que lo resolvía en noventa días, y a veinticinco años de su pronunciamiento, hoy se aprobaron 

cuatrocientos millones en préstamos, para el problema energético.  Ahora, ochenta y ocho para una 

obra de bien social que no puedo dejar de reconocer; sin embargo, ¿son estas las prioridades del país, 

cuando todavía tenemos una Policía Nacional miserable, con sueldo de miseria, ‘sueldo cebolla’?, 

cuando La Romana, siendo una de las provincias que más aporte le hace al fisco nacional, no tiene un 

hospital público, con la categoría y el nivel que requiere una ciudad turística como la que yo 

represento en este hemiciclo; ni si quiera, Villa Hermosa tiene, siendo un municipio más grande que 

La Romana, un centro de salud.  Entonces, ¿cuáles son las prioridades de este Gobierno?, la salud no 

es una prioridad, la seguridad ciudadana no es una prioridad ante el festín de préstamo, estos 

elementos importantes de la sociedad dominicana, el Gobierno no los toma en cuenta.  Pensar que 

acabamos de aprobar un presupuesto cuyo financiamiento asciende a más de dos mil millones de 

dólares, en préstamos, en empréstitos internacionales, que cada vez que acudimos a la banca 

internacional, estamos comprometiendo nuestra soberanía, estamos comprometiendo nuestra 

democracia, estamos comprometiendo el futuro de la República Dominicana.  Yo no soy un conocedor 
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de la economía, pero no hay que ser un conocedor de los números, para entender que el festín de 

préstamos a que nos somete el Gobierno, es un mal que hará colapsar nuestra economía, nuestra 

sociedad.  El Partido Reformista Social Cristiano, como bien lo dijo el vocero, ha votado, 

coherentemente, en rechazo a esta conducta de endeudamiento del Gobierno; y seguiremos votando, 

rechazando, en defensa de los intereses de la Nación, y ojalá, que los diputados y diputadas, 

independientemente de responder a una línea partidaria, piensen en sus representados, piensen en los 

hombres y mujeres que pusieron su esperanza en manos de nosotros, y que votaron por nosotros para 

que viniésemos aquí a representarlos.  Presidente, lamentablemente, nosotros vamos a votar que no, 

ante una iniciativa, tal vez de bien social, pero que yo considero, que hay más prioridades que el 

Gobierno tiene que analizar junto con nosotros, los legisladores.  Esa es mi crítica cuando se aprueban 

soluciones, cuando se identifican problemas en los pueblos, y al final, ¿para qué?, ¿para qué sirven 

nuestras inquietudes que se canalizan, que se aprueban, si al final no son prioridades para este 

Gobierno?  Este desgobierno del PLD, y sus aliados, que hoy arrodillan a la República Dominicana, 

tendrán que pagarlo caro, y tendrán que rendir cuentas en el futuro a las nuevas generaciones, por este 

comportamiento, por esta actitud entreguista, por esta actitud irresponsable, que nos endeudan cada 

día más.  Presidente, votaré que no; lo rechazo, lo repudio, porque sé, que le estamos haciendo un gran 

daño a la República Dominicana.  Muchas gracias”. 

 

 

A continuación intervino el diputado Rafael Leonidas Abreu Valdez, quien señaló:  “En mi campo les 

ponían a los niños un azabache, para el mal de ojo, y siento que al Presidente Danilo Medina, por sus 

buenas obras, hay que ponerle un azabache, por el mal de ojo que le quieren hacer a este Gobierno, 

por el buen trabajo, y las buenas realizaciones.  Nosotros, aliados, el PRD junto al PLD, hemos estado 

mirando cuando el Metro estaba en mantenimiento, las quejas en los periódicos, las quejas en las 

redes, ‘!que el Metro arrancara!’, ‘¡que el Metro arrancara!’, así con el Teleférico, que entrevistaron a 
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la gente que decía: ‘no me cuadra el día en mi casa con el dinero para pagar los carros’.  Necesitamos 

que esos dos transportes estén habilitados, y lo mejor que ha hecho este Gobierno ha sido el Metro, 

una de sus obras prioritarias.   Santiago pide el Metro; Los Alcarrizos pide el Metro, y los pobladores 

piden el Metro.  Estamos gritando por el consumo de los derivados del petróleo, y la única forma de 

ahorrar el dinero de la gasolina, del gasoil, es el Metro.  Sin lugar a dudas, el trabajo que  ha venido 

haciendo este Gobierno junto a Miguel Vargas en las Relaciones Exteriores, ha sido de gran 

importancia para el país.   Estos préstamos que llegan aquí son muy importantes, cuando vienen los 

dominicanos del exterior, se pierden y no conocen el país.  Yo, como ingeniero electromecánico, he 

visto que las máquinas que están en frecuencia, están como los trompos, ‘sedita’.  Este país, esta 

‘sedita’, no como Argentina, Nicaragua, Cuba, Venezuela o Colombia, que están en puro desorden.  

Estos préstamos contribuyen a la paz social, a la tranquilidad, y este es para ponerle al Metro en vez 

de tres vagones, que lleve seis; la ampliación de las paradas y los controles, para un mejor servicio a la 

ciudadanía.  Nosotros los aliados, junto con el PLD, les pedimos que aprueben este gran préstamo, que 

colabora con el desarrollo del país.  Pido, respetuosamente, un cierre de debates, para aprobar este 

magno préstamo”. 

 

 

 

También intervino, el diputado José Francisco Santana Suriel, quien manifestó lo transcrito a 

continuación:  “Alguien me decía que si yo iba a hablar del tema del financiamiento del Metro, porque 

yo era beneficiario, por que la última parada está en la demarcación a la cual represento.  Siempre he 

dicho que los financiamientos no son malos, siempre es el objetivo que se busca, y el objetivo que se 

busca con este financiamiento es bueno, pero, siempre he manifestado el alto costo que tienen muchas 

de esas obras.  Les digo esto a todos los honorables diputados y diputadas, que llegó el momento de ir 

reflexionando con el tema de los financiamientos, y digo de ir reflexionando, porque en este mes de 
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diciembre, esta honorable Cámara de Diputados, el Congreso, en sentido general, ha aprobado un 

financiamiento demasiado extenso.  Vimos cómo en el Presupuesto Complementario se aprobaron 

cerca de mil seiscientos millones de dólares, muchos de los cuales estaban consignados en el 

Presupuesto General del Estado que se está ejecutando en este año, muchos estaban a corto plazo y 

fueron convertidos en deuda a largo plazo, lo cual implica pago de financiamiento demasiado alto, e 

incluso, al Banco de Reservas, del cual desconocemos la capacidad que tiene de financiar las 

operaciones del Estado, ya que todos los años se toman financiamientos del mismo.  Pero, también, 

acabamos de aprobar una ley de bonos, la cual tiene doscientos cuarenta y seis mil millones de pesos 

(RD$246,000,000,000.00) en adición a varios financiamientos que están siendo aprobados o 

autorizados, en el mismo proyecto de ley que se aprobó recientemente del Presupuesto General del 

Estado.  Lo que quiero decir, es que el Presidente presta mucha atención a las cosas que decimos.  El 

consejo de deuda que está consignado en la Ley de Crédito Público, no ha conocido ninguno de estos 

financiamientos que estamos aprobando; la ley aprobó un reglamento, que establece claramente cuáles 

son esos procedimientos para aprobar estos financiamientos, los cuales se convierten en 

financiamientos ilegales, que pudiéramos en el futuro tener consecuencias.  Llamo a la reflexión, a 

que no juguemos al esquema coyuntural que se da en el momento, y pensemos como país, hacia dónde 

vamos, y al callejón sin salida que estamos llegando.  Y digo esto, porque hoy en la proyección del 

presupuesto los gastos corrientes son superiores, no los gastos de capital, los gastos corrientes son 

muy superiores a los ingresos que va a tener el Gobierno Central por concepto del pago de los 

impuestos.  Muchas gracias, honorable presidente”. 

 

 

El diputado Darío de Jesús Zapata Estévez exteriorizó:  “Hemos tomado este turno para hacer una 

serie de interrogantes.  Escuchábamos al distinguido presidente de la Comisión de Hacienda, decir que 

tenemos un crecimiento de la economía de un 5% y que la República Dominicana a nivel regional es 
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la más estable en materia de crecimiento económico, y yo me pregunto: ¿si hay un crecimiento en la 

economía por qué al mismo tiempo hay un  festival o festín de préstamos?, o sea, yo no lo entiendo. 

Crecimiento de economía y crecimiento de préstamos hasta endeudar a nuestro país en un nivel que 

ronda en materia de deuda externa cerca de los sesenta mil millones de dólares.  Muy importante el 

proyecto, muy necesitado en  materia de transporte, pero, ¿por qué en la agenda no he podido ver, en 

tres años y pico, un contrato de préstamo para aplicarlo a la política migratoria?, que entiendo, a mi 

humilde modo de ver las cosas, es un tema más preocupante para nosotros, pero no, financiamientos y 

financiamientos.  Y me surge la pregunta, ¿cuál es el rol que está desempeñando la Cámara de 

Cuentas, o de cuentos, para auditar y fiscalizar?, por ejemplo, ¿cuál ejecución?, ¿cuál proporción del 

préstamo, de los noventa millones de dólares en la Zona Colonial.  Pero yo pregunto y yo vuelvo y 

pregunto, y que esto lo escuche el país y el mundo.  A menos que yo haya venido equivocado a esta 

casa de la democracia, como legislador, yo quiero preguntarles a ustedes, si estamos llamados o no a 

fiscalizar esos recursos.  Por ejemplo, mi provincia Dajabón, que en el Presupuesto General del año 

2019, los seiscientos y pico de millones de pesos asignados no han sido ejecutados. Ahora pregunto 

como abogado, si ese régimen de consecuencia penal, financiero, económico, legal se está aplicando 

¿Hacia dónde es que vamos?, ¿hacia dónde?, pregúntense,  honorables, de las partidas asignadas a este 

año en el presupuesto del diecinueve, ¿qué porcentaje se ha ejecutado?, y ese dinero, ¿dónde está?, 

¿va a ser endosado al presupuesto del 2020?, no.  Ahora, yo quiero anunciar que a mí sí va a haber que 

decirme, dónde está el dinero del hospital de Dajabón, dónde están los ochenta millones de pesos de la 

carretera de Loma de Cabrera.  Faltan once días para este año fiscal.  Quiero terminar, humilde y de 

manera muy respetuosa, pero con el mejor deseo patriótico de llamarlos a reflexión a todos, llamarnos, 

no llamarles, ¡llamarnos!, a que pensemos en la Patria, a que pensemos en el país, no puede seguir la 

República Dominicana por ese derrotero negativo, ¡no, presidente!, esta bella Quisqueya debe ser 

reorientada por otro sendero.  El país sigue, pero termino diciendo, que quisiera ver en este Congreso 

un préstamo para focalizar, para trabajar, para enfrentar el problema migratorio de la República 
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Dominicana, que es una amenaza permanente e inminente, que afecta y ataca la soberanía nacional.  

Muchas gracias”. 

 

 

Continuó con el uso de la palabra, la diputada Inés Xiomara Bryan Casey, quien se expresó como 

sigue:  “Quiero agotar este turno, primero, para hablar sobre el proyecto en cuestión.  Observo que se 

está haciendo un préstamo para la línea del Metro.  Dicen que los presupuestos son desarrollistas, pero 

debemos desarrollar de manera equitativa, no de manera discriminatoria y sin pensar en la 

generalidad.  Probablemente, este sea mi último turno de este año, en este hemiciclo, pero quiero 

comenzar diciendo, hablando como el título de un gran discurso que recorrió el mundo con un gran 

sentido de protesta y de mucho sentimiento, y es el discurso que reza ‘Yo tengo un sueño’, de Martin 

Luther King.  Yo tengo un sueño de que el Presidente, y el equipo económico no esté de espaldas a 

una comunidad con tantas necesidades; yo tengo un sueño de que se reconozcan las necesidades de 

todo este país, sin discriminación; yo tenía un sueño de que, por lo menos, se agotaran presupuestos 

para comunidades como Los Llanos, con el ingenio de panela, que aún no ha podido ponerse un 

block; comunidades como el municipio Ramón Santana, donde su río languidece igual que su gente; 

de comunidades como el ingenio Consuelo, que fue desmantelado y están pasando hambre, sin 

empleos.  Yo tengo un sueño de que se construyera un nuevo acueducto en San Pedro de Macorís; su 

drenaje pluvial, su mercado municipal, que se invirtiera en las instalaciones deportivas.  Yo tenía un 

sueño de que se invirtiera para la ribera del río Higüamo, que se desarrabalizara, y mínimamente, se 

construyera un proyecto parecido al Nuevo Domingo Sabio.  Yo tenía un sueño de que nosotros no 

teníamos que venir aquí, a lamentar y a pedir lo que por derecho nos corresponde como dominicanos, 

pero aquí se está confundiendo la disciplina, la decencia, el comedimiento y la prudencia, con la 

cobardía.  En San Pedro de Macorís no hay cobardes, hay hombres y mujeres decididos a pedir, 

reclamar, en el escenario que corresponda, las necesidades de un pueblo que languidece.  Nosotros 

tenemos que ver que no podemos enfrentar, ni venir a aprobar presupuestos discriminatorios, 
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obviando las necesidades que tenemos allí, y cuando a un pueblo se le maltrata de la manera que se 

está maltratando el mío, pasa que se saca la valentía, el patriotismo, y hay muchas veces, que 

levantarse, en el lenguaje, cuando los pueblos son oprimidos.  Quiero decir aquí, que el pueblo de San 

Pedro de Macorís está vigilando, este turno seguro que lo está vigilando, pero no es el mío solo que 

está vigilando, está vigilando a todo el que San Pedro de Macorís mandó aquí, y lo está vigilando, 

porque estará pendiente de los resultados de las cosas que se aprueban aquí.  Yo no quiero que se 

piense que San Pedro de Macorís está reclamando lo que no le corresponde, porque en un sistema 

como este, democrático, deben entender que no solamente tenemos que pedir por el Metro, que no 

solamente tenemos que pedir por la parte eléctrica, que no solamente tenemos que pedir por la 

educación.  Tenemos que pedir porque un pueblo que está muriendo de hambre, por la desbandada de 

la industria azucarera, porque no tiene ya una zona franca productiva con más de cuarenta mil 

empleos, como la tenía antes, ni tiene una zona hotelera productiva.  El Gobierno y el equipo 

económico debían pensar en alternativas para transformar lo que es una provincia que fue columna 

vertebral de la economía de este país.  Que con lo que se producía allí, se construyeron casi todas las 

presas de este país, con lo que se producía allí, se construyeron otros polos turísticos, sin embargo, 

ahora que San Pedro de Macorís se ha vuelto una cenicienta, ¡no hay!, no hay la voluntad política de 

que eso se resuelva.  Quiero decirles, que ¡basta ya!, y hago un llamado desde aquí, a la Iglesia 

católica, a las evangélicas, a las asociaciones, a las federaciones, a las juntas de vecinos, que siempre 

se pronuncian en San pedro de Macorís, para que nos convirtamos en hombres y mujeres valerosos al 

reclamar, para que se sienta en el Palacio y el equipo económico escuche que no estamos conformes.  

Que no estamos conformes de la manera en que nos están tratando, y que ¡basta ya!, ya está bueno de 

maltratos, ya está bueno de discriminación, y que piensen bien de qué manera van a ir allá, a buscar lo 

que esperan para febrero y para mayo.  No lo olvidaremos, y estaré ahí, como un soldado raso con mi 

pueblo, defendiendo sus derechos en el escenario que corresponda.  Además, no debemos permitir que 

el poder económico esté maltratando a San Pedro de Macorís; mira como tienen el Hotel Macorís, 

cerrado, ¡apoyado por el Ministerio de Turismo!, que no le quite el Hotel Macorís, donde puedan 

dormir de manera decente los petromacorisanos, o los que osen visitarnos.  Eso es lo que tienen que 
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ver, nosotros estamos cansados de este abuso, y todas las comunidades y los municipios de San Pedro 

de Macorís deberán reclamar en el escenario que sea necesario, este abuso.  ¡Basta ya!  Nos veremos 

en febrero, y también nos veremos en mayo.  Muchas gracias”. 

 

 

Votación 014 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de 

Hacienda: APROBADO.  105 DIPUTADOS A FAVOR, 4 DIPUTADOS EN 

CONTRA DE 109 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 015 

Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe:  

APROBADA EN ÚNICA DISCUSIÓN.  107 DIPUTADOS A FAVOR, 7 

DIPUTADOS EN CONTRA DE 114 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

La resolución quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.3:  Resolución aprobatoria del contrato de financiación, suscrito en fecha 9 de 

julio de 2019, entre la República Dominicana y el Banco Europeo de Inversiones (BEI), por un 

monto de cincuenta millones de dólares estadounidenses con 00/100 (US$50,000,000.00), para ser 

utilizados en el financiamiento del Proyecto de Mejoramiento de Obras Públicas para reducir el 

riesgo de desastres, el cual será ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

(MOPC) y el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI). (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en 

le Senado el 10/09/2019 y aprobado el 04/12/2019. Depositado en la Cámara de Diputados el 

09/12/2019. En orden del día el 11/12/2019. Tomado en consideración el 11/12/2019. Enviado a la 

Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.00024 del 11/12/2019. Con informe de la 

Comisión Permanente de Hacienda recibido el 17/12/2019. Pendiente del orden del día del 18/12/2019 

»Número de Iniciativa: 07102-2016-2020-CD  

 

 

 

 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=102248
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=102248
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=102040
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Votación 016 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 

liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  93 DIPUTADOS A FAVOR, 

5 DIPUTADOS EN CONTRA DE 98 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas, dijo:  “Voten, honorables, para 

ser utilizados en reconstrucción, y enfrentar los niveles de riesgos.  Ejecutado por Obras Públicas y 

por el INVI”. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Hacienda a partir de 

donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación 

el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE 

FINANCIACIÓN, SUSCRITO EN FECHA 9 DE JULIO DE 2019, ENTRE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA Y EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 

(BEI), POR UN MONTO DE US$50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES CON 00/100; PARA SER UTILIZADOS EN EL 

FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE OBRAS 

PÚBLICAS PARA REDUCIR EL RIESGO DE DESASTRES, EL CUAL SERÁ 

EJECUTADO POR EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES (MOPC) Y EL INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

(INVI). 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAMÓN CABRERA 
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ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.18-SLO-2019, de la reunión del lunes, 16 de diciembre de 2019; 

b) Control de asistencia de la reunión del lunes, 16 de diciembre de 2019. 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Código de iniciativa: No. 07102-2016-2020-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Permanente Hacienda. 

 

Versión:   1.0. 

 

Descripción: Resolución aprobatoria del contrato de financiación, suscrito 

en fecha 9 de julio de 2019, entre la República Dominicana y 

el Banco Europeo de Inversiones (BEI), por un monto de 

cincuenta millones de dólares estadounidenses con 00/100 

(US$50,000,000.00), para ser utilizados en el financiamiento 

del Proyecto de Mejoramiento de Obras Públicas para 

Reducir el Riesgo de Desastres, el cual será ejecutado por el 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y el 

Instituto Nacional de la Vivienda (INVI). 

 

Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno 

de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:  Sistema de Información Legislativa-SIL-. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.07102-2016-2020-CD, resolución aprobatoria del contrato de 

financiación, suscrito en fecha 9 de julio de 2019, entre la República Dominicana y el 

Banco Europeo de Inversiones (BEI), por un monto de cincuenta millones de dólares 

estadounidenses con 00/100 (US$50,000,000.00), para ser utilizados en el financiamiento 

del Proyecto de Mejoramiento de Obras Públicas para Reducir el Riesgo de Desastres, el 

cual será ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y el 

Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), fue presentada por el Poder Ejecutivo. Iniciada 

en el Senado de la República el 10 de septiembre de 2019 y aprobada el 04 de diciembre 

de 2019. Depositada en la Cámara de Diputados el 09 de diciembre de 2019. En Orden 

del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Hacienda el 11 

de diciembre de 12 de 2019 en la sesión No.24 del 11 de diciembre de 2019. 
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Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 12 de diciembre de 

2019. Colocada en agenda de la Comisión para la reunión No.l7-SLO-2019 del 12 de 

diciembre de 2019, en la que fue presentada. En agenda de la Comisión para la reunión 

No.l8-SLO-2019 del 16 de diciembre de 2019, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida resolución está estructurada por dos vistos, un dispositivo, una dada, las 

firmas del presidente y los secretarios del Bufete Directivo del Senado de la República. El 

contrato de préstamo consta de un título y presentación, una parte de interpretación y 

definiciones, doce estipulaciones, cuatro anexos, un adjunto y las firmas de los 

representantes de la República Dominicana y del Banco Europeo de Inversiones (BEI). 

Tiene por objeto el financiamiento de infraestructuras y viviendas destruidas durante 

catástrofes naturales, ayudar al acreditado a través del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) y del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), de forma más 

rápida y mejor, para que las comunidades puedan sobreponerse a los efectos producidos 

por los fenómenos atmosféricos 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda fue apoderada por el Pleno de la Cámara de 

Diputados para el estudio de la resolución aprobatoria del Contrato de Financiación, 

suscrito en fecha 9 de julio de 2019, entre la República Dominicana y el Banco Europeo 

de Inversiones (BEI), por un monto de cincuenta millones de dólares estadounidenses con 

00/100 (US$50,000,000.00), para ser utilizados en el financiamiento del Proyecto 

Mejoramiento de Obras Públicas para Reducir el Riesgo de Desastres, el cual será 

ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y el Instituto 

Nacional de la Vivienda (INVI), por lo que analizó la resolución y el contrato de 

financiamiento, escuchó las consideraciones del licenciado Donald Guerrero Ortiz, 

ministro de Hacienda, de las señoras Soraya Asunción, encargada de la División de 

Financiamientos Bilaterales y Multilaterales de la Dirección de Crédito Público, y 

Cynthia Arias Báez, directora de Negociaciones Crediticias del Ministerio de Hacienda, y 

tomó en cuenta los siguientes aspectos generales: 

 

Que el préstamo devengará intereses que serán pagaderos semestralmente por la 

República Dominicana, con una tasa de interés fija de cuatro punto veinte por ciento 

(4.20 %) anual; se podrá optar por una tasa variable al momento de solicitar cada 
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desembolso. El préstamo será amortizado por la República Dominicana a los veinte (20) 

años, contados a partir de la suscripción del contrato, y además, cuenta con un período de 

gracia de cinco (5) años. 

 

En cuanto a las comisiones, la República Dominicana pagará la comisión de evaluación 

por un monto de cincuenta y seis mil novecientos dólares dé los Estados Unidos de 

América con 00/100 (US$56,900.00). Esta será pagadera una sola vez, a los treinta días 

posteriores a la fecha de entrada en efectividad del préstamo. También pagará una 

comisión de no utilización fijada en cero punto cincuenta por ciento (0.50 %) anual, 

calculada sobre los montos no desembolsados del préstamo. Dicha comisión será 

devengada a los seis (6) meses a partir de la fecha de entrada en efectividad del préstamo. 

La comisión de no utilización se pagará semestralmente los días 15 de junio y 15 de 

diciembre de cada año a la cuenta del Banco Europeo de Inversiones (BEI). 

 

Características Principales del Contrato de Préstamo 

 

Acreedor Banco Europeo de Inversiones 

(BEI) 

 

 

Organismo Ejecutor 

 
Ministerio de Obras Pública y 
el Instituto Nacional de la 
Vivienda (INVI) 
 

Monto Contratado Cincuenta millones de dólares 
estadounidenses con 00/100 
(US$50,000,000.00). 
 

Plazo de Ejecución Veinte (20) años. 

 

Tasa de Interés Interbancario relevante según 
la moneda del desembolso 
(Libor, Euribor, u otra), más 
un margen de 0.5%. 
 

Período de Gracia Cinco (5) años a partir de la 

fecha de firma 

 

Plazo de Amortización 20 años, incluyendo período 

de gracia. 

 

Componente I: Carreteras y puentes 

 

Reconstrucción de carreteras y puentes de redes secundarias y terciarias, así como la 

construcción de nuevos puentes, mejorar la accesibilidad a comunidades aisladas de las 
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provincias Monte Cristi, Puerto Plata, Espaillat y Duarte, dando prioridad a las 

intervenciones en función de los costos y beneficios. 

 

La asistencia técnica del proyecto incluirá una actualización de las normativas que 

requieran adecuarse a los avances científicos más recientes, en particular los relativos al 

impacto del cambio climático. Las normativas actualizadas permitirán la creación de 

infraestructuras más resilientes frente a catástrofes provocadas por el cambio climático y 

catástrofes naturales Se determinará qué proyectos finales se financiarán en función de 

los correspondientes estudios de viabilidad y diseño. 

 

Componente II: Hidráulica y prevención de inundaciones 

 

Control y prevención de inundaciones, para la mejoría estratégica de todas las inversiones 

para prever los cambios en las condiciones hidrológicas y las cargas hidráulicas a causa 

del cambio climático. En tal virtud, se podrán realizar inversiones en prevención de 

inundaciones, gestión de flujos y prevención de erosiones, sin embargo, algunos de los 

proyectos hidráulicos estarán directamente (p.ej. obras de corrientes fluviales, como 

muros de gaviones) ya inversiones en viviendas. 

 

La asistencia técnica destinada al proyecto incluirá análisis hidrológicos e hidráulicos, se 

verificará en que se disponga del correspondiente estudio de la cuenca hidrográfica para 

cada inversión y que su calidad sea aceptable. Además, se revisarán los periodos de 

retorno previstos y se extenderán para adecuarlos a las mejores prácticas de adaptación al 

cambio climático. Asimismo, se llevarán a cabo análisis con vistas a diseñar estructuras 

que resulten más resilientes al clima, teniendo en cuenta la rentabilidad de las 

inversiones. 

 

Componente III: Viviendas resilientes e infraestructuras urbanas 

 

Construcción de viviendas resilientes destinadas a la población vulnerable de las 

provincias Monte Cristi, Puerto Plata, Espaillat y Duarte, conforme con la planificación 

urbana o territorial y las infraestructuras de los nuevos asentamientos que vayan a 

construirse. El proyecto incluirá un elemento sustancial de prevención de riesgos 

derivados de catástrofes naturales futuras (inundaciones, tormentas tropicales, 

terremotos), con un interés particular en las infraestructuras y en sistema de protección 

civil. 
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Los proyecto finales requieren que exista una planificación de ordenamiento territorial 

adecuada y deberán aplicar la normativa antisísmica y de resiliencia al cambio climático 

durante el proceso de reconstrucción. Las intervenciones se priorizarán de acuerdo con su 

impacto social y su efecto de resiliencia al cambio climático. 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda decidió presentar al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable y, a la vez, solicitar el voto 

afirmativo para la aprobación del presente informe. 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS: Ramón Antonio Cabrera Cabrera, presidente.  Francisco Javier 

Paulino, vicepresidente.  José Altagracia González Sánchez, secretario.  José Rafael 

García Mercedes, Hugo Fernelis Fortuna Tejada, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Jesús 

Martínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Lucía 

Medina Sánchez de Mejía, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Sergio Moya de la Cruz, 

Faride Virginia Rafúl Soriano, Manuel Miguel Florián Terrero y Víctor Orlando Bisonó 

Haza, miembros. 

 

 

FIRMANTES: Ramón Antonio Cabrera Cabrera, presidente.  José Altagracia González 

Sánchez, secretario.  José Rafael García Mercedes, Hugo Fernelis Fortuna Tejada, Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, Jesús Martínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral Pérez, 

Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Lucía Medina Sánchez de Mejía y Rafael Leonidas Abreu 

Valdez, miembros. 

 

 

Al terminar la lectura de la parte citada del informe, hizo uso de la palabra el diputado Ramón Antonio 

Cabrera Cabrera, quien se expresó como sigue:  “Edificante informe.  ¿Para qué es este préstamo?, 

para el mejoramiento de las obras, para reducir el riego de desastre en la República Dominicana, a lo 

que nos vemos expuestos cada año.  En vista de que está claro el informe, me voy a permitir solamente 

en mi turno, que siempre soy breve, me dan quince minutos y me tomo dos, solamente leer estas 

palabras, a propósito de la deuda, del representante del Banco Interamericano de Desarrollo en la 

República Dominicana, que dice: ‘Nivel de deuda de la República Dominicana, no es alarmante’, y le 

preguntaron: ‘¿le preocupa el nivel de endeudamiento público del país?’, ese es el representante del 

BID, que no es nada gracioso; dice: ‘Pensamos que lo importante cuando te estás endeudando, es que 
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esa deuda sea sostenible en el largo plazo, y que los recursos que están obteniendo los mercados’, 

como es, por ejemplo la última colocación de bonos de mil ochocientos veintidós, que hizo la 

República Dominicana, que se habían invertido, dice: ‘Esto demuestra la confianza del mercado a 

largo plazo de lo que está haciendo el Gobierno, de la solidez del peso dominicano’.  Lo que ha 

logrado el país es extender los plazos de amortización de esta deuda, lo que podemos llamar un buen 

manejo de la deuda.  Muchas gracias”. 

 

 

El siguiente turno lo agotó el diputado Juan Carlos Quiñones Minaya, quien manifestó:  “Yo quisiera 

iniciar mis palabras con una expresión del presidente Kennedy, que dijo una vez, que el gobierno que 

no sabe, o no puede defender a sus muchos pobres, tampoco podrá defender a sus pocos ricos.  Quiero 

mandarle un mensaje con esto, porque generalmente, los que manejan los gobiernos son menos que el 

pueblo, y como ellos están ricos, y el pueblo pobre, entonces, que se lleven de eso.  Precisamente, hoy 

19 de diciembre, sale un informe del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional, 

recomendándoles a los países de economía emergente, como la República Dominicana me imagino, 

aunque los ministros de este gobierno dicen que la República Dominicana es un país envidiable, que 

tengan cuenta con el endeudamiento, que estamos llegando a niveles críticos.  Prácticamente, no hay 

un día, un mes, y precisamente el partido de Gobierno celebra en el mes de diciembre cuarenta y seis 

años de fundado, y está cogiendo préstamos por casi ocho mil millones de dólares, ¡qué ironía de la 

vida!, ¡qué cosa!, y esos préstamos hay que pagarlos.  Con relación a este préstamo, es sinónimo a uno 

que se cogió de trecientos millones de dólares, en el mes de febrero, para desastres, y aquí me están 

planteando lo mismo para casos de tormentas, de ciclones; habrá que poner entonces, también, de los 

terremotos, o vamos a especificar por problemas de la naturaleza, que vamos a coger un préstamo por 

cada uno de ellos.  La verdad señores, que estamos llegando a unos niveles, y no le estamos poniendo 

caso a la gente que sabe, porque nos creemos, y la soberbia que tenemos nos está obnubilando las 

mentes.  Que sigan aprobando, sigan, que después no lloren como mujeres lo que no pudieron 
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defender como hombres, o como gallinas.  Por lo tanto, el bloque de la Fuerza del Pueblo no va a 

votar por este préstamo.  Muchas gracias y buenas tardes”. 

 

 

Luego, el diputado Alfredo Pacheco Osoria apuntó:  “Obviamente que como dije en mi primera 

participación, voy a ser breve, pero no podemos dejar de fijar la posición del PRM en el sentido de 

que estos más de seiscientos millones de dólares que estamos aprobando hoy, van a resultar dañinos 

para la economía dominicana. Yo sé que lo dije en el día de ayer, y quiero volver a repetirlo en el día 

de hoy, que dicen, y en esto coincido con mi distinguido colega el doctor Quiñones, los expertos 

economistas, señor presidente de la Comisión de Hacienda, usted que es un hombre que maneja 

números, que un país como la República Dominicana no puede sobrevivir sanamente sin que venga 

una gran crisis económica, cuando más del 50% del Producto Interno Bruto está comprometido en 

préstamos, en endeudamiento externo.  Y sobre todo, este convenio, que se justifica con una situación 

que es exactamente la misma para lo que aquí, a principio de este año en curso, aprobamos casi 

cuatrocientos millones de dólares.  Indudablemente, que son los pretextos que se ponen, pero que, en 

definitiva, ¿cuál es el problema que tenemos en el país?, que estamos gastando más que lo que 

producimos, y entonces, no se ha querido, durante los últimos diez, doce, quince años, equilibrar el 

presupuesto, para que se vaya reduciendo el déficit, y nosotros presupuestemos cada año los gastos 

que el país produce, es de eso que se trata.  Por lo tanto, lamentablemente, el Partido Revolucionario 

Moderno no va a votar por este préstamo.  Muchas gracias”. 

 

 

Ahora intervino el diputado Francisco Antonio Santos Sosa, quien señaló:  “Solamente, quiero 

referirme a la cantidad de préstamos que se han tomado en los últimos tiempos.  Lo de nosotros es no 

emocionarnos, señores, hemos hecho algunas sugerencias y quejas de la situación que ha estado 
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atravesando Santiago, como dijimos cuando hablábamos de Baitoa, de los quinientos millones de 

pesos (RD$500,000,000.00), para hacer un acueducto.  Hablamos, también, de Navarrete; hablamos 

de la situación de Licey al Medio, con la situación de las cloacas.  Se han hecho muchos préstamos, 

pero, para obras necesarias como esa, no se han utilizado.  Santiago está totalmente abandonado en la 

faz de la tierra, porque no hemos visto las inversiones que se han hecho en un pueblo tan prospero, 

que aporta una inmensidad de dinero al Estado dominicano.  Nosotros hemos estado luchando, 

muchas veces, protestando, por más de nueve años, esa situación que está sucediendo en Santiago.  

Cómo ustedes ven la mayoría de las inversiones se hacen en la capital, y en otros pueblos, pero la zona 

del Cibao está totalmente abandonada.  Yo me he opuesto siempre a que los recursos se destinan a 

cada uno de los pueblos del país, Santiago no puede seguir aportando diecisiete pesos de cada cien, y 

no se le devuelva más de dos y medio, o tres pesos.  Estamos con muchos problemas en Santiago, por 

qué se han aprobado préstamos para la construcción de la cloaca de Licey al Medio, y no se ha hecho, 

y no se ha investigado dónde va a parar ese dinero, y en este presupuesto no está, y nosotros tenemos 

muchos años peleando eso.  Hemos estado peleando por un sinnúmero de obras que hacen falta en 

Santiago y no se ha visto, especialmente, un préstamo, para, aunque sea, complacer a esas 

comunidades de nuestra provincia, y otras regiones del Cibao.  Muchas gracias, señor presidente”. 

 

Votación 017 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de 

Hacienda: APROBADO.  95 DIPUTADOS A FAVOR, 3 DIPUTADOS EN 

CONTRA DE 98 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 018 

Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe:  

APROBADA EN ÚNICA DISCUSIÓN.  95 DIPUTADOS A FAVOR, 1 

DIPUTADO EN CONTRA DE 96 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

La resolución aprobatoria quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

________________ 
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PUNTO NO.  8.4.4:  Resolución aprobatoria del Convenio de Préstamo No.1327 P, suscrito el 20 

de diciembre de 2018, entre la República Dominicana y el Fondo OPEP, para el Desarrollo 

Internacional (OFID), por un monto de setenta y cinco millones de dólares de los Estados Unidos 

de América con 00/100 (US$75,000,000.00), para ser utilizados en el financiamiento del 

Programa de Reducción de Pérdidas y Rehabilitación de Distribución Eléctrica, Fase III. 

(Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 06/11/2019 y aprobado el 04/12/2019. 

Depositado en la Cámara de Diputados el 09/12/2019. En orden del día el 11/12/2019. Tomado en 

consideración el 11/12/2019. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.00024 

del 11/12/2019. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda recibido el 17/12/2019. 

Pendiente del orden del día del 18/12/2019. 

»Número de Iniciativa: 07103-2016-2020-CD 

 

 

Votación 019 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 

liberado del trámite de lectura:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 95 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

 

Votación 020 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda vez, que 

el proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  VOTACIÓN NO 

VÁLIDA. 95 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento de la Cámara de Diputados establece en el párrafo 

IV, del artículo 109, en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, 

por tercera vez, la votación precedente. 

 

 

Votación 021 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por tercera vez, que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura: APROBADO.  97 

DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 98 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Hacienda a partir de 

donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación 

el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados.  A saber: 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=102253
https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=102041
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“INFORME FAVORABLE RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONVENIO 

DE PRÉSTAMO NO.1327 P, SUSCRITO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2018, 

ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL FONDO OPEP, PARA EL 

DESARROLLO INTERNACIONAL (OFID), POR UN MONTO DE SETENTA Y 

CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON 00/100 (US$75,000 000 00) PARA SER UTILIZADOS EN EL 

FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS Y 

REHABILITACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA FASE III. 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAMÓN CABRERA 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.18-SLO-2019, de la reunión del lunes, 16 de diciembre de 2019; 

b) Control de asistencia de la reunión del lunes, 16 de diciembre de 2019. 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Código de iniciativa: No.07103-2016-2020-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Hacienda. 

 

Versión:   1.0. 

 

Descripción: Resolución aprobatoria del Convenio de Préstamo No 1327 P 

suscrito el 20 de diciembre de 2018, entre la República 

Dominicana y el Fondo OPEP, para el Desarrollo 

Internacional (OFID), por un monto de setenta y cinco 

millones de dólares de los Estados Unidos de América con 

00/100 (US$75,000,000.00), para ser utilizados en el 

financiamiento del Programa de Reducción de Pérdidas y 

Rehabilitación de Distribución Eléctrica, Fase III. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno 

de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:  Sistema de Información Legislativa-SIL-. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.07103-2016-2020-Cámara de Diputados, correspondiente a la 

resolución aprobatoria del Convenio de Préstamo No.1327 P, suscrito el 20 de diciembre 

de 2018, entre la República Dominicana y el Fondo OPEP, para el Desarrollo 

Internacional (OFID), por un monto de sesenta y cinco millones de dólares de los Estados 

Unidos de América con 00/100 (US$75,000,000.00), para ser utilizados en el 

financiamiento del Programa de Reducción de Pérdidas y Rehabilitación de Distribución 

Eléctrica, Fase III, fue apresada por el Poder Ejecutivo.  Iniciada en el Senado de la 

República el 06 de noviembre de 2019 y aprobada el 04 de diciembre de 2019. 

Depositada en la Cámara de Diputados el 09 de diciembre de 2019. En Orden del Día, 

tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión 

No.00024 del 11 de diciembre de 2019. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 12 de diciembre de 

2019.  Colocada en agenda de la Comisión para la reunión No.l7-SLO-2019 del 12 de 

diciembre de 2019, en la que fue presentada.  En agenda de la Comisión para la reunión 

No.l8-SLO-2019 del 16 de diciembre de 2019, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida resolución está estructurada por dos vistos, un dispositivo, una dada y 

nombres y firmas del presidente y de los secretarios del Bufete Directivo del Senado de la 

República, y el Acuerdo consta de una presentación, enunciado o título, cuatro artículos y 

tres anexos. Tiene como objeto contribuir con la infraestructura del sistema de 

distribución eléctrico y mejorar la calidad y continuidad del suministro de electricidad 

brindando a los clientes finales en el área de influencia del programa para rehabilitar las 

redes de distribución, fortalecer la gestión comercial de esas redes y promover el 

acercamiento a la comunidad a través de una gestión social sobre el adecuado uso del 

servicio, permitiendo así el desarrollo sostenible del sistema eléctrico dominicano y 

fomentando el crecimiento económico y los estándares de vida en República Dominicana. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda fue apoderada por el Pleno de la Cámara de 

Diputados para el estudio de la resolución aprobatoria del Convenio de Préstamo No. 

1327 P, suscrito el 20 de diciembre de 2018, entre la República Dominicana y el Fondo 

OPEP, para el Desarrollo Internacional (OFID), por un monto de setenta y cinco millones 

de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$75,000,000.00), para ser 

utilizados en el financiamiento del Programa de Reducción de Pérdidas y Rehabilitación 

de Distribución Eléctrica. Fase III, por lo que analizó la resolución y el contrato de 

préstamo, escuchó las consideraciones del licenciado Donald Guerrero Ortiz. Ministro de 

Hacienda, de las señoras Soraya Asunción, encargada de la División de Financiamientos 

Bilaterales y Multilaterales de la Dirección de Crédito Público y Cynthia Arias Báez, 

directora de Negociaciones Crediticias del Ministerio de Hacienda, y tomó en 

consideración los aspectos siguientes: 

 

Este Programa de Reducción de Pérdidas y Rehabilitación de Distribución Eléctrica 

contribuirá a reforzar la infraestructura del sistema de distribución eléctrica, y mejorar la 

calidad y continuidad del suministro de electricidad brindando a los clientes finales en el 

área de influencia del programa.  Para esto, se pretende realizar actividades que 

contribuyan a rehabilitar las redes de distribución, fortalecer la gestión comercial de esas 

redes y promover el acercamiento a la comunidad a través de una gestión social sobre el 

adecuado uso del servicio, permitiendo así el desarrollo sostenible del sistema eléctrico 

dominicano y fomentando el crecimiento económico y los estándares de vida en 

República Dominicana. 

 

Características Principales del Contrato de Préstamo: 

Acreedor Fondo OPEP para el Desarrollo 

Internacional (OFED) 

Organismo Ejecutor Corporación Dominicana de Empresas 

Eléctricas Estatales (CDEEE) 

Monto financiamiento 

 

Tipo financiamiento 

US$75 millones 

 

Proyecto de Inversión 

 

Tasa de Interés 3% anual sobre los montos 

desembolsados y pendientes de repagar 
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Cargo por Servicio 1% anual sobre los montos 

desembolsados y pendientes de repagar 

Período de Gracia 5 años a partir de la fecha de firma 

Plazo de Amortización 15 años (luego del periodo de gracia) 

 

Componente I: Rehabilitación de las Redes de Distribución 

 

En este componente se estarán implementando las siguientes actividades: (i) obras 

civiles: rehabilitación de aproximadamente 1,048.9 km de líneas eléctricas de Media 

Tensión (MT) y Baja Tensión (LV), dirigidas a cerca de 144,500 hogares en 21 redes de 

distribución; (ii) adquisición e instalación de sistemas de medición remota para usuarios 

industriales, residenciales y comerciales; (iii) Adquisición e instalación de sistemas (1) 

sistemas remotos de macro-medición en ramas de media tensión y (2) sistemas de micro-

medición en transformadores de distribución, en centros de transformación (CT), y (iv) 

trabajos para actividades de gestión ambiental relacionadas con el desarrollo del 

programa. 

 

Componente II: Fortalecimiento de la Gestión Comercial 

 

Este componente va a requerir los siguientes bienes y servicios: (i) adquisición de 

oficinas móviles; (ii) remodelación de las oficinas comerciales existentes, así como la 

construcción de nuevas oficinas, según el presupuesto del Programa, y (iii) adquisición 

de materiales para la gestión comercial en redes de distribución rehabilitadas. 

 

Componente III: Gestión Social 

 

Este componente se basa en diseñar, ejecutar y evaluar, los planes de gestión social para 

que cumplan con los siguientes estándares: (i) mejorar la confianza del cliente; (ii) 

aumentar los niveles de pago; (iii) reducir los niveles de fraude, y (iv) educar a los 

usuarios sobre el uso de la eficiencia energética. 

 

Componente IV: Administración, Monitoreo y Evaluación 

 

En este componente, se cubrirán los costos de los servicios de consultoría: (i) 

implementación de obras civiles y seguimiento del cumplimiento; (ii) elaboración de 

informes de auditoría financiera del proyecto; (iii) Indicadores técnicos del programa y 

evaluación de índices comerciales; (iv) monitoreo de los resultados del programa, y (v) 

desarrollo de capacidades del equipo del proyecto. 
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Por otra parte, la autorización para estructurar de este financiamiento se encuentra 

contemplada en el Presupuesto General del Estado para 2018 por un monto de ciento 

cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 

(US$150,000,000.00) para el programa en cuestión, de los cuales setenta y cinco millones 

de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$75,000,000.00) serían financiados por 

la CAF. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El préstamo con la CAF aún está en proceso de negociación y está pendiente de 

confirmar si será contemplada la autorización a contratarlo en el Presupuesto General del 

Estado Reformulado para el año 2019, ya que la autorización a contratar estos 

financiamientos no se encuentra contemplada en la Ley de Presupuesto General del 

Estado para el año 2019. Se espera iniciar la ejecución del préstamo con OFID este año 

2019. 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda decidió presentar al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable y, a la vez, solicitar el voto 

afirmativo para la aprobación del presente informe. 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Ramón Antonio Cabrera Cabrera, presidente.  Francisco Javier 

Paulino, vicepresidente.  José Altagracia González Sánchez, secretario.  José Rafael 

García Mercedes, Hugo Fernelis Fortuna Tejada, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Jesús 

Martínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Lucía 

Medina Sánchez de Mejía, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Sergio Moya de la Cruz, 

Faride Virginia Rafúl Soriano, Manuel Miguel Florián Terrero y Víctor Orlando Bisonó 

Haza, miembros. 

 

FIRMANTES:  Ramón Antonio Cabrera Cabrera, presidente.  José Altagracia González 

Sánchez, secretario.  José Rafael García Mercedes, Hugo Fernelis Fortuna Tejada, Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, Jesús Martínez Alberti, Mirian Altagracia Cabral Pérez, 

Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Lucía Medina Sánchez de Mejía y Rafael Leonidas Abreu 

Valdez, miembros. 

Presupuesto por cada componente 

Componentes Monto 

Componente I: Rehabilitación de Redes de 

Distribución 

$69.250 

 Componente II: Fortalecimiento de la Gestión 

Comercial 

$2.000 

Componente DI: Gestión Social $1.500 

Componente IV: Administración, Monitoreo y 

Control 

$2.250 
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Concluida la lectura del informe, el diputado Ramón Antonio Cabrera Cabrera dijo:  “Presidente, el 

informe se basta por sí solo.   Pido el mismo tratamiento de los préstamos anteriores.  Muchas 

gracias”. 

 

El siguiente turno le fue otorgado al diputado Francisco Javier Paulino, quien manifestó:  “Estamos en 

el quinto préstamo del día, parece que la fiesta de hoy era a seis orquestas, y que los invitados, los 

miembros de ‘la escuelita’, llegaron temprano.  Cinco préstamos, y este tiene una particularidad, el 

famoso sector eléctrico dirigido por Rubén Bichara, un personaje que a mí me encantaría que venga al 

hemiciclo, a explicarnos dónde está yendo la cantidad inmensa de préstamos para disminuir las 

pérdidas.  Oigan bien, préstamos para disminuir pérdidas, pero resulta que ellos no saben cuál es el 

monto de las pérdidas, porque no tienen estados financieros desde el 2012.  Oigan esto, porque yo 

quiero que me entiendan, son préstamos para disminuir las pérdidas, y las pérdidas en el sector 

eléctrico son de dos tipos: una financiera, y otra de transmisión de energía.  Ellos no saben el monto 

de las pérdidas financieras, porque no tienen estados auditados desde el 2012, ¡oigan qué barbaridad!, 

y por eso aquí se vota, prestándoles dinero a instituciones que no tienen estados financieros.  Yo nada 

más le ruego a Papá Dios, que cuide mucho a la República Dominicana de la debacle que va a venir.  

El otro renglón de pérdidas es en la transmisión, desde la fuente donde se produce la energía hasta los 

hogares dominicanos.  Resulta, que según los indicadores de las pérdidas, no han disminuido, a pesar 

de mil trescientos millones de dólares, (US$1,300,000,000.00) que este Congreso ha aprobado para 

esos fines.  Y yo le pregunto de nuevo a Rubén Bichara, ¿dónde han ido a parar mil trescientos 

millones de dólares que las pérdidas no han disminuido?, es sencillo, yo no estoy ni cuestionando 

honorabilidad, ni estoy cuestionando nada, lo estoy respetando, lo que le estoy es pidiendo, que por 

favor, a los colegas, le explique, dónde ha ido a parar esa cantidad, que a pesar de la gran inversión del 

pueblo dominicano, a través de la recaudación de los impuestos, a través de que la clase media 

dominicana mantiene a un Estado corrupto, que en los segundos indicadores internacionales la 

República Dominicana encabeza todos los países del mundo en corrupción, y además de la corrupción, 

no presenta los estados financieros auditados.  Quiero que me permitan siquiera pararme cada vez que 
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hay un tipo de endeudamiento de este tipo, pero ante este abuso, estas desconsideraciones;  quiero 

llamar la atención de la bancada oficialista, cómo ustedes votan por préstamos a una institución que 

no tiene estados financieros, que me digan a mí si es irresponsabilidad, si es falta de criterio, o que ‘la 

escuelita’ está funcionando”. 

 

 

Ahora intervino el en debate, la diputada Lucía Medina Sánchez de Mejía, quien se expresó como 

sigue:  “Miren, la verdad, que en veinte años, con orgullo, representando a mi provincia San Juan, 

donde han pasado tantos por este escenario solemne, de oportunidad de expresión, quien les habla, ha 

tenido que escuchar todo tipo de discursos, en todo tipo de obras del Estado, o de algunas iniciativas, 

que de algún modo tienen que ver con el desarrollo de la República Dominicana.  Hay un refrán, 

famoso, que dice:  ‘Para mentir y comer pescado hay que tener mucho cuidado’.  Lamentablemente, en 

este escenario perfecto de la democracia, es importante reconocer en quienes tenemos el privilegio de 

venir a esta honorable sala, tener de manera reiterativa que escuchar, que en tiempos de politiquería 

vengamos a estos escenarios a torpedear el pleno desarrollo de ciudadanos y ciudadanas de la 

República Dominicana, en donde nosotros vamos, también, a procurar ocupar una curul, como hoy la 

estamos ocupando, y como la están ocupando los demás ciento ochenta y nueve honorables diputados.  

Decir en este escenario, que desde el 2012 para acá la República Dominicana no ha tenido un 

desarrollo recurrente en materia de electrificación, es negarse a sí mismo la oportunidad de poder 

pararse en este escenario, y de manera oportuna, representar a nuestros electores.  El problema de 

nuestro país es que toda vez que tenemos que volver donde nuestros ciudadanos a procurar el voto, 

vamos allá y les mentimos, porque este es el discurso:  ‘abajo el que está arriba’.  Les quiero decir, a 

todos y cada uno de ustedes, que han hablado en este escenario, que en materia de optimización de la 

infraestructura de distribución y transmisión, que es de lo que se trata este proyecto, honorable amigo 

y distinguido profesional, se han invertido los recursos, y que estos recursos se han invertido, porque, 

de manera gradual, con responsabilidad, y a través de políticas públicas reales, el Gobierno que 
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encabeza el excelentísimo Presidente Danilo Medina Sánchez, ha cumplido todos sus proyectos y sus 

programas en materia de electrificación, y este proyecto, ni siquiera la CDEEE va a ser el responsable 

de su administración.  Ella será la unidad ejecutora, la responsable de darle seguimiento a este 

proyecto, pero se contratarán bajo licitaciones, quiénes serán las empresas que darán seguimiento, y 

ningún órgano multilateral, llámese Banco Mundial, llámese Banco Interamericano de Desarrollo, los 

que hemos tenido la virtud, el privilegio de trabajar desde el Estado con estos empréstitos, ellos no 

desembolsan un solo peso si no es a través de los informes financieros, porque ellos tienen para cada 

proyecto de inversión una unidad de monitoreo, y lo primero que piden es cómo está trabajando la 

institución ejecutora, para a partir de allí comenzar a desembolsar los recursos.  En materia de 

reducción de pérdidas, proyectos de rehabilitación, redes y normalización de usuarios, el sector 

eléctrico, en el período comprendido del 2012-2019, ha logrado avances que todos conocen, pero 

como es ‘abajo el que está arriba’, vamos a ponernos unos lentes, que no se vea nada, y desconocerlo.  

Se han invertido alrededor de quinientos millones de dólares, que incluye inversiones realizadas con 

financiamiento de organismos, porque este es el tercer desembolso con organismos multilaterales, con 

el sector privado y también, con recursos propios del Estado dominicano, que lo está ejecutando un 

prominente representante de este país, como lo es el Presidente de la República.  Se han ejecutado más 

de setecientos cincuenta proyectos de rehabilitación de redes y normalización de usuarios; se ha 

beneficiado a más de tres millones quinientas mil personas; se han instalado cerca de cinco kilómetros 

de redes en media tensión, más de cinco mil kilómetros; se han realizado cerca de ochenta mil 

normalizaciones de clientes a ochocientas mil normalizaciones.  Se presenta una reducción de 

pérdidas, ¡oigan bien!, de un 8%, según el período reportado del 2012 hasta el 2019; se recuperaron, 

aproximadamente, más de tres mil seiscientos gigavatios de energía en el período reportado.  La 

recuperación de efectivo, ¡presten atención!, por energía cobrada, asciende a más de nueve mil 

millones de pesos, equivalente a ciento setenta millones de dólares, en el período que les he hablado.  

Por tanto, señores, aquí lo que debemos hacer, desde esta plataforma, es seguir impulsando el 

beneficio que está recibiendo la República Dominicana, y si no, cojan para Río Arriba del sur, y aquí 
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me van a tener que dar la razón los ciudadanos de la provincia Elías Piña, en Comendador.  

Pregúntenles, que desde la existencia de esa comunidad, no tenían servicio energético, y ya lo tienen, 

y ya no solo están demandando a que se les dé, sino también, que están pagando, y están pidiendo 

servicio veinticuatro horas.  Cojan para La Ciénaga, a la parte norte de la provincia de San Juan, allí 

donde había habitantes que estaban totalmente aislados, hoy, a través de la factura prepago, esos 

usuarios, también, reciben el beneficio.  Responsablemente, lo que deberíamos hacer cada uno de 

nosotros es decir que por décadas, muchos años, la República Dominicana estaba esperando que un 

jefe de Estado pudiera darle la cara a este servicio que es primordial para el país.  El problema está, 

que los que estamos aquí, no tenemos ni la misma educación, ni el mismo grado de poder percibir un 

sueldo para pagar la energía, y como bien lo dijo el diputado que me antecedió en la palabra, hay dos 

tipos de pérdidas: la pérdida técnica y la pérdida comercial.  Muchas veces, en el grado de pobreza 

que están los que no tienen un barrio, una organización, una torre, o alguna vivienda donde no den 

estos problemas, tienen que saber, y yo sé que lo saben, pero es mejor pararse aquí y mentir, es porque 

la tecnología tiene que ver esta parte, de que debe ir ante la parte técnica, para poderles proveer este 

servicio a esas personas que viven en condiciones deplorables, para que de igual modo, puedan 

recibirlo con calidad.  Por tanto, de manera responsable, me paro aquí, y les digo: cuando vuelvan a 

hablarles en contra del Partido de la Liberación Dominicana, que con orgullo me paro y lo defiendo 

aquí, vayan a decirles allá lo mismo que dicen aquí, ¡porque en la República Dominicana, desde el 

2012 al 2019, se acabó el apagón!, ¡y vive en la claridad!  Voten favorablemente por este proyecto.  

Muchas gracias”. 

 

Votación 022 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de 

Hacienda: APROBADO.  94 DIPUTADOS A FAVOR, 3 DIPUTADOS EN 

CONTRA DE 97 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Votación 023 

Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe:  

APROBADA EN ÚNICA DISCUSIÓN.  97 DIPUTADOS A FAVOR DE 

97 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

La resolución quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

Se pasa a la estructura 7. 

________________ 

 

7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el 

orden que haya correspondido en la primera discusión. 

 

PUNTO NO. 7.1:  Proyecto de ley mediante el cual se autoriza al Banco de Reservas de la 

República Dominicana a financiar hasta por un monto no mayor de mil doscientos millones de 

pesos dominicanos (RD$1,200,000,000.00) distribuidos entre los organismos del sector público 

descentralizados y autónomos no financieros, las empresas públicas no financieras, las 

instituciones de la seguridad social, así como los ayuntamientos de los municipios y el Distrito 

Nacional y las Juntas Municipales, para ser destinados al pago del salario de navidad de sus 

empleados. (Proponente: José Altagracia González Sánchez). Depositado el 11/12/2019. Liberado de 

Comisión el 18/12/2019. Declarado de Urgencia. Declarado de urgencia y aprobado en 1era. Lectura 

en la sesión No.00027 del 18/12/2019. 

»Número de Iniciativa: 07109-2016-2020-CD 

 

 

Votación 024 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese 

liberado de los trámites de lectura y de debates: APROBADO. 106 

DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 107 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 025 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe: APROBADO EN 

SEGUNDA DISCUSIÓN. 112 DIPUTADOS A FAVOR DE 112 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

_______________ 

 

https://ssilappl.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=102081
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Siendo las dos horas y cuarenta y nueve minutos (02:49) de la tarde, el diputado presidente declaró 

cerrada esta sesión ordinaria y convocó a sesión para el próximo sábado veintiuno (21) de diciembre, a 

las diez (10:00) de la mañana. 

  

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el 

diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

 

RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE 

 

 

 

JUAN JULIO CAMPOS VENTURA                                                          IVANNIA RIVERA NÚÑEZ       

             SECRETARIO                                                                                           SECRETARIA 

 

 

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Katherine Benoit Pérez, relatora-taquígrafa 

parlamentaria; y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de 

Sesiones, certificamos que la presente acta número veintiocho (28), de la Segunda Legislatura 

Ordinaria del año dos mil diecinueve (2019), es una transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el 

curso de la sesión ordinaria celebrada el día jueves diecinueve (19) del mes de diciembre del año dos 

mil diecinueve (2019). 

 

 

______________________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

______________________________ 

Katherine Benoit Pérez 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

__________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 

 

»Sesión: S28SLO19 

»Fecha: 19-12-2019 
 

 

Votación 001" 19.12.2019 12:07:35  

Moción: Sometido a votación dejar sobre la mesa desde la estructura 

7 hasta la estructura 10, para pasar a conocer la estructura 11. 

Presentes en la votación: 121 

Registrados: 129 Sí: 120 No: 1 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM NO 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- ? 
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BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SIN VOTO 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SI 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SI 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 

FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN SI 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN SI 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SI 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SI 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SI 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SI 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SI 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SI 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN --- 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SI 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN --- 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN --- 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SI 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 159 
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Votación 002" 19.12.2019 12:09:13  

»Número de Iniciativa: 07113-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado de los trámites de lectura y de debates.  

Presentes en la votación: 95 

Registrados: 128 Sí: 92 No: 3 No votaron: 33 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC NO 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SIN VOTO 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SIN VOTO 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SIN VOTO 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN SIN VOTO 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SIN VOTO 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SIN VOTO 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN --- 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 159 
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Votación 003" 19.12.2019 12:12:22  

»Número de Iniciativa: 07113-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, que el proyecto fuese liberado de los trámites de lectura 

y de debates. 

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 127 Sí: 94 No: 3 No votaron: 30 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC NO 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SIN VOTO 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SIN VOTO 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SIN VOTO 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN SIN VOTO 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SIN VOTO 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 
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ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 

FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SIN VOTO 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN --- 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN --- 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 159 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 28 DEL JUEVES DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2019, PÁGINA NO. 65 DE 108 

 
 

Votación 004" 19.12.2019 12:13:35  

»Número de Iniciativa: 07113-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe de la 

Comisión Bicameral. 

Presentes en la votación: 95 

Registrados: 126 Sí: 94 No: 1 No votaron: 31 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SIN VOTO 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SIN VOTO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SIN VOTO 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN SIN VOTO 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SIN VOTO 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SIN VOTO 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN --- 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 159 
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Votación 005" 19.12.2019 12:15:51  

»Número de Iniciativa: 07113-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación, por segunda vez, el proyecto de ley, 

con su informe de la Comisión Bicameral.  

Presentes en la votación: 95 

Registrados: 126 Sí: 95 No: 0 No votaron: 31 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SIN VOTO 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SIN VOTO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SIN VOTO 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SIN VOTO 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SIN VOTO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN SIN VOTO 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SIN VOTO 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SIN VOTO 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN --- 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN --- 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- ? 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 006" 19.12.2019 12:26:51  

»Número de Iniciativa: 07113-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación, por tercera vez, el proyecto de ley, con 

su informe de la Comisión Bicameral, en segunda discusión. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 132 Sí: 97 No: 4 No votaron: 31 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC NO 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC NO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC NO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM SIN VOTO 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN SIN VOTO 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN SIN VOTO 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SIN VOTO 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN SIN VOTO 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SIN VOTO 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 007" 19.12.2019 12:29:05  

Moción: Sometido a votación dejar sobre la mesa desde el punto 7.1 

para pasar a conocer la estructura 8.  

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 131 Sí: 106 No: 3 No votaron: 22 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC NO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SIN VOTO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM SIN VOTO 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SIN VOTO 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN SIN VOTO 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SIN VOTO 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 

FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN SI 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SIN VOTO 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SI 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN --- 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 008" 19.12.2019 12:30:48  

»Número de Iniciativa: 07114-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de estudio en comisión.  

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 120 Sí: 93 No: 6 No votaron: 21 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC NO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS NO 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC NO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC NO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN SIN VOTO 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SIN VOTO 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN SIN VOTO 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN --- 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SIN VOTO 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN --- 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN --- 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN --- 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 009" 19.12.2019 12:33:39  

»Número de Iniciativa: 07114-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.   

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 130 Sí: 97 No: 6 No votaron: 27 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SIN VOTO 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC NO 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC NO 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC NO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC NO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM NO 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SIN VOTO 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SIN VOTO 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 010" 19.12.2019 12:35:19  

»Número de Iniciativa: 07114-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley en primera discusión.     

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 129 Sí: 97 No: 4 No votaron: 28 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SIN VOTO 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC NO 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC NO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC NO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM SIN VOTO 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN SIN VOTO 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SIN VOTO 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN SIN VOTO 175 

FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SIN VOTO 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SI 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 011" 19.12.2019 12:38:21  

»Número de Iniciativa: 07100-2016-2020-CD. 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto y el informe fuesen liberados de los trámites de lectura y de 

debates.  

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 132 Sí: 96 No: 5 No votaron: 31 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SIN VOTO 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC NO 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC NO 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC NO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC NO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SIN VOTO 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM SIN VOTO 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN SIN VOTO 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SIN VOTO 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 
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ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN SIN VOTO 175 

FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SIN VOTO 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 28 DEL JUEVES DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2019, PÁGINA NO. 81 DE 108 

 
 

Votación 012" 19.12.2019 12:39:34  

»Número de Iniciativa: 07100-2016-2020-CD. 

Moción: Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su 

informe, en única discusión.      

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 130 Sí: 96 No: 4 No votaron: 30 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SIN VOTO 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC NO 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC NO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC NO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SIN VOTO 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN SIN VOTO 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SIN VOTO 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN SIN VOTO 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN --- 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SIN VOTO 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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ACTA NO. 28 DEL JUEVES DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2019, PÁGINA NO. 83 DE 108 

 
 

Votación 013" 19.12.2019 12:41:40  

»Número de Iniciativa: 07101-2016-2020-CD  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 128 Sí: 103 No: 0 No votaron: 25 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SIN VOTO 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SIN VOTO 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SIN VOTO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- ? 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SIN VOTO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN SI 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SI 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SI 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN --- 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN SI 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN SI 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN SI 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SI 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN --- 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SI 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SI 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN --- 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 014" 19.12.2019 13:39:51  

»Número de Iniciativa: 07101-2016-2020-CD  

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda.   

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 140 Sí: 105 No: 4 No votaron: 31 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC NO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC NO 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SIN VOTO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SIN VOTO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SIN VOTO 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM NO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN SI 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN SIN VOTO 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN SI 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SI 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SI 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN SIN VOTO 175 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 28 DEL JUEVES DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2019, PÁGINA NO. 86 DE 108 

 
 
FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN SI 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SI 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SI 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SI 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SI 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SI 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN SIN VOTO 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SI 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN --- 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 015" 19.12.2019 13:40:55  

»Número de Iniciativa: 07101-2016-2020-CD  

Moción: Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su 

informe, en única discusión.     

Presentes en la votación: 114 

Registrados: 133 Sí: 107 No: 7 No votaron: 19 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC NO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC NO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC NO 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC NO 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC NO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC NO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM SIN VOTO 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN SI 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN SIN VOTO 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SI 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SI 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN SI 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SI 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SI 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SI 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SI 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SI 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN SI 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SI 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN --- 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 016" 19.12.2019 13:42:55  

»Número de Iniciativa: 07102-2016-2020-CD  

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 128 Sí: 93 No: 5 No votaron: 30 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC NO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC NO 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SIN VOTO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SIN VOTO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SIN VOTO 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SIN VOTO 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM SIN VOTO 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM NO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM NO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN SIN VOTO 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN --- 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN SIN VOTO 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SI 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SI 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN NO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN --- 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN SIN VOTO 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 017" 19.12.2019 14:03:25  

»Número de Iniciativa: 07102-2016-2020-CD  

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda.    

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 122 Sí: 95 No: 3 No votaron: 24 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC NO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC NO 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC NO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SIN VOTO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD --- 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN --- 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN --- 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN --- 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN --- 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN --- 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN --- 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 018" 19.12.2019 14:04:53  

»Número de Iniciativa: 07102-2016-2020-CD  

Moción: Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su 

informe, en única discusión.   

Presentes en la votación: 96 

Registrados: 126 Sí: 95 No: 1 No votaron: 30 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC NO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SIN VOTO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD --- 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM SIN VOTO 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN --- 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN --- 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN --- 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN --- 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN SIN VOTO 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 019" 19.12.2019 14:06:43  

»Número de Iniciativa: 07103-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 95 

Registrados: 122 Sí: 94 No: 1 No votaron: 27 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC NO 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SIN VOTO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD --- 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN --- 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN --- 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN --- 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN --- 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN SIN VOTO 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN SIN VOTO 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 28 DEL JUEVES DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2019, PÁGINA NO. 97 DE 108 

 
 

Votación 020" 19.12.2019 14:08:02  

»Número de Iniciativa: 07103-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 95 

Registrados: 121 Sí: 92 No: 3 No votaron: 26 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC NO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC NO 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC NO 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SIN VOTO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD --- 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN --- 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 28 DEL JUEVES DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2019, PÁGINA NO. 98 DE 108 

 
 
FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN --- 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN --- 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SI 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN --- 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN --- 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 021" 19.12.2019 14:17:32  

»Número de Iniciativa: 07103-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, que el proyecto fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 125 Sí: 97 No: 1 No votaron: 27 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC NO 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SIN VOTO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SIN VOTO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN --- 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN --- 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN SIN VOTO 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN SIN VOTO 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN --- 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SI 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN --- 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN SIN VOTO 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN --- 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 28 DEL JUEVES DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2019, PÁGINA NO. 101 DE 108 

 
 

Votación 022" 19.12.2019 14:42:12  

»Número de Iniciativa: 07103-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 123 Sí: 94 No: 3 No votaron: 26 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC NO 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC NO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC NO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SIN VOTO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM SIN VOTO 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN --- 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN --- 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN --- 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN --- 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN --- 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN --- 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN SIN VOTO 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN --- 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 023" 19.12.2019 14:43:10  

»Número de Iniciativa: 07103-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su 

informe, en única discusión.   

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 129 Sí: 97 No: 0 No votaron: 32 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SIN VOTO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SIN VOTO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM --- 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SIN VOTO 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN --- 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN SIN VOTO 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN --- 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN --- 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN --- 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN SIN VOTO 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SIN VOTO 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN SIN VOTO 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN SIN VOTO 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN SIN VOTO 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN --- 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN SIN VOTO 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN --- 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN SIN VOTO 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 024" 19.12.2019 14:45:29  

»Número de Iniciativa: 07109-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado de los trámites de lectura y de debates. 

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 120 Sí: 106 No: 1 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM SI 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM NO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SIN VOTO 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN --- 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN --- 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 28 DEL JUEVES DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2019, PÁGINA NO. 106 DE 108 

 
 
FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN --- 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN --- 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN --- 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN --- 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN --- 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN --- 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN --- 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN --- 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN --- 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN --- 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN --- 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SIN VOTO 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SIN VOTO 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 
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Votación 025" 19.12.2019 14:46:09  

»Número de Iniciativa: 07109-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión.     

Presentes en la votación: 112 

Registrados: 123 Sí: 112 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 4 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 49 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCIADES PRD SI 41 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 57 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRM SI 34 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SIN VOTO 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- ? 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO INDEPEN --- 167 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO INDEPEN --- 168 

BILLILO MOTA PEDRO INDEPEN --- ? 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS INDEPEN --- 170 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS INDEPEN --- 174 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS GENARO INDEPEN --- 173 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE INDEPEN SIN VOTO 171 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS INDEPEN SIN VOTO 179 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO INDEPEN --- 175 
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FULGENCIO ELVIN ANTONIO INDEPEN --- ? 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES INDEPEN --- 176 

GUZMÁN RODRÍGUEZ DE BATISTA JOHANNY MERCEDES INDEPEN --- 180 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO INDEPEN --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO INDEPEN --- 183 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAM INDEPEN --- 166 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH INDEPEN SIN VOTO 184 

MERÁN GIL HENRY MODESTO INDEPEN --- 165 

MONTERO VALLEJO MARIANO INDEPEN --- 188 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES INDEPEN SI 190 

PAREDES PINALES CATALINA INDEPEN --- 191 

PUJOLS ADALGISA FÁTIMA INDEPEN --- 192 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS INDEPEN --- 193 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO INDEPEN --- 177 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN INDEPEN --- 178 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA INDEPEN SIN VOTO 182 

SURIEL GÓMEZ LEVIS INDEPEN --- 186 

TAMÁREZ JOSEFINA INDEPEN --- 194 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

AYBAR LOURDES PLD SI 131 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELÍAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 13 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA LUCÍA PLD SI 107 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 137 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 12 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 19 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 18 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 11 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 102 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 104 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 105 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 112 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 115 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 119 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 128 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 142 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 143 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 146 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 148 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 152 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 153 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 159 

 

 


